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RESUMEN  

 

El presente estudio tiene como objetivo ñDeterminar en qu® medida la colaboraci·n eficaz 

como procedimiento especial se relaciona con el esclarecimiento del delito de robo 

agravado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò, fue una investigaci·n de tipo 

retrospectivo, de nivel correlacional, de diseño no experimental, la población fue 

constituida por 60 abogados y la muestra por 50 abogados, se utilizó como técnica del 

cuestionario y como instrumento la encuesta. La investigación arribó a la conclusión de 

que la cooperación eficaz como procedimiento especial se relaciona con el 

esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. Ya 

que se obtuvo un valor de r= 0.784, y además p = 0,000 < 0,05, demostrando una 

correlación positiva muy fuerte ya que cuando aumenté la colaboración eficaz también 

habrá más casos de delito que sean esclarecidos. 

 

Palabras claves: Colaboración eficaz, robo agravado, esclarecimiento  
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ABSTRACT 

 

The objective of this study is to "Determine to what extent effective collaboration as a 

special procedure is related to the clarification of the crime of aggravated robbery in the 

judicial district of Ucayali, 2022", it was a retrospective, correlational level, design 

investigation. non-experimental, the population was made up of 60 lawyers and the 

sample was made up of 50 lawyers, the questionnaire was used as a technique and the 

survey as an instrument. The investigation came to the conclusion that effective 

cooperation as a special procedure is related to the clarification of the crime of aggravated 

robbery in the judicial district of Ucayali, 2022. Since a value of r = 0.784 was obtained, 

and also p = 0.000 < 0.05, demonstrating a very strong positive correlation since when I 

increase effective collaboration there will also be more crime cases that are clarified. 

Keywords: Effective collaboration, aggravated robbery, clarification  
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INTRODUCCIÓN  

El presente estudio lleva por título ñLa colaboraci·n eficaz y el esclarecimiento del delito 

de robo agravado en el Distrito Judicial de Ucayali, 2022ò. En los últimos años en 

Latinoamérica y sobre todo en el Perú la colaboración eficaz, ha venido siendo utilizada 

en casos de corrupción de funcionarios, crimen organizado, lavado de activos, robos etc.  

Es así que podemos decir que la colaboración eficaz está regulada por el código procesal 

penal, el cual permite a los fiscales realizar negociaciones con algún imputado, con el 

propósito proporcione información relevante sobre el delito que cometido y a cambio de 

ello se le brinda beneficios, el cual se concederán previa evaluación de la calidad y 

relevancia de la información que se brinde.  

La contemporaneidad se caracteriza por una creciente inseguridad derivada de la 

criminalidad desbordada, la cual impacta no solo la tranquilidad ciudadana, sino que se 

refleja en los medios de comunicación. Esta realidad se manifiesta en la violencia 

callejera, con un aumento constante en el número de víctimas de robos agravados. 

Además, cuando los perpetradores son detenidos, con frecuencia se revelan como 

reincidentes o delincuentes habituales. 

Es así que mediante una colaboración eficaz el imputado podrá reconocer la 

responsabilidad de sus actos y proporcionar al fiscal datos que permitan atrapar a otros 

participantes lo cual le permitirá una remisión de pena, disminución de pena o suspensión 

de la pena. De acuerdo a esta perspectiva, el presente estudio tiene como objetivo 

determinar en qué medida la colaboración eficaz como procedimiento especial se 

relaciona con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2022. La investigación realizada es significativa ya que busca que los imputados 

pueden alcanzar beneficios sustanciales, como la notable disminución de las condenas e 

incluso la libertad condicional, en variación de proporcionar información de gran 

relevancia y así ser respaldada por otras pruebas, sea documentos, registros financieros y 

testimonios adicionales. 

En tal sentido el presente trabajo está estructurado por cinco capítulos, cada una de ellas 

conforma la estructura impuesta para el desarrollo de la investigación, por último, 

encontraremos las conclusiones, recomendaciones y anexos correspondientes.  
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CAPÍTULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN  

1.1 Fundamentación del problema 

La colaboración eficaz se trata de una metodología exclusiva prevista en la propia 

legislación procesal penal. Se halla ubicada, sistemáticamente, intrínsecamente que se 

llama metodologías premiales que el moderno derecho procesal penal prevé para 

enfrentar la criminalidad organizada. La colaboración eficaz brotó ya sea como 

herramienta con la finalidad de combatir las consecuencias nocivas de los crímenes 

organizados, mediante el contacto de las personas que lo integran o personas que 

componen esas empresas, que vienen teniendo procesos o que van sentenciando, ya sea 

la fuente directa de datos informativos con la finalidad de paralizar esas actividades 

ilegales de dichas empresas.  

Desde una óptica tangible, la eficaz cooperación se presenta como una expresión del 

derecho penal premial en contra de la criminalidad organizada. Y a partir del punto de 

vista adjetivo, es un proceso especial tendente a que la persona que es componente de la 

empresa, siendo o no procesado o sentenciado, nos brinde datos informativos útiles y 

valiosos para la persecución penal de especificaciones ilícitas penales a cambio de 

beneficiarse legalmente. 

En la doctrina procesal penal se señala que este mecanismo se caracteriza por: (i) revestir 

la calidad del imputado de un delito vinculado a una organización criminal; (ii) deber de 

entregar información completa y no parcial; (iii) debe tratarse de una información 

significante; (iv) la información tiene una finalidad de identificación de personas o de 

secuestro de cosas; y (v) favorecimiento de una reducción o exención de penal. (Quiroz, 

2008) 

Al respecto San Martín (2018) afirma: 

El sistema de recompensas legales se fundamenta en la imagen del penitente; de 

esta manera, el colaborador eficiente se dirige a su comportamiento después de la 

comisión del delito. El individuo arrepentido debe admitir frente a las autoridades 

sus actos en los que ha participado y ser capaz de proporcionar información 

suficiente y eficaz, influyendo así en la situación ilícita generada por el delito y 

sus resultados perjudiciales o peligrosos, así como en los posibles desarrollos 

posteriores del delito ya cometido. Por otro lado, su tarea es cooperar con las 
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autoridades a recopilar pruebas, contribuyendo asi en la prevención adecuada y 

una represión correcta del delito. (p. 361). 

Sin embargo, la cuestión no es por el proceso de colaboración eficaz, el punto es que, 

cómo se viene aplicando en el distrito judicial de Ucayali, toda vez que alejado de brindar 

evidencia a la efectividad en estudios fiscales, ya que lo que se percibe se trata de la 

distorsión de ese proceso especial y en consecuencia la debilidad de la labor de 

persecución penal. Por consecuencia, las personas que se relacionan directamente y que 

se hallan implicados por ñestrategia de defensaò requieren colaborar eficazmente y se 

liberan casi automáticamente de estar en la cárcel. 

Asimismo, también en consecuencia es un problema que, teniendo la finalidad de que 

más personas que colaboren y posean mucho más velocidad, vinieron agregándose 

disposiciones normativas y estas se van aplicándose de modo incorrecto ya sea por los 

fiscales y jueces, transgredan frente a los derechos del debido proceso, a probar, de 

defensa y de presunción de inocencia; debido a que al darse prioridad a una intensa 

aplicación de la colaboración eficaz, ya que se da uso y se exhibió poseer en contra del 

crimen organizado, y esto involucra una cierta flexibilidad y libertad con la finalidad de 

negociar y brindar ventajas, esto no da justificación a la desnaturalización de sus 

características fundamentales, incluyendo lo que se desconoce acerca de lo que abarca, 

limitaciones y garantías consustanciales en la materia que se está tocando. Se tiene que 

tener en cuenta que la colaboración eficaz se trata en si misma de una figura heterodoxa, 

discutida de acuerdo a aquellos, ya que se halla en el término de lo que se puede defender 

en el ámbito jurídico. (Basauri y Cerdán, 2020) 

En la actualidad, la inseguridad ciudadana en el Perú se ha acentuado debido al 

incremento de la delincuencia, generando una preocupación evidente en la población que 

trasciende más allá de la simple alteración de la paz, tal como se refleja en los medios de 

comunicación. Esta problemática se manifiesta en la violencia callejera, con un aumento 

constante en el número de víctimas de robos agravados. Además, resulta alarmante que 

aquellos capturados a menudo exhiben un patrón de reincidencia, convirtiéndose en 

delincuentes habituales. Basta observar las estadísticas que nos brinda el Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2021) donde en el semestre noviembre 2020-

abril 2021, el 18,6% de la población de 15 y más años de edad, así como también el 22,4% 

de la población de 30 a 44 años de edad fue víctima de algún hecho delictivo, y 9 de cada 

100 habitantes del área urbana del país fueron víctimas de robo de dinero, cartera o 

celular. Asimismo, según la Dirección General contra el Crimen Organizado (2019) el 
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total de denuncias por delitos entre 2014 - 2018 fueron 1,507,000, de los cuales 

aproximadamente el 72% estaban relacionados a delitos vinculados al crimen organizado.  

Ante ello, Salinas Siccha, (2018) afirma: 

El delito de robo agravado en todas las modalidades, tan frecuente en los estrados 

judiciales, se encuentra previsto en el artículo 189 del Código Penal. La frecuente 

modificación del artículo 189º del Código Penal en los últimos veinte años 

evidencia una preocupación constante por parte del legislador. Las leyes Nº 30076 

y 30077, promulgadas en agosto de 2013, marcaron una vez más ajustes en la 

fórmula legislativa del robo agravado. Estos cambios incorporaron agravantes 

específicos, imponiendo la pena máxima de cadena perpetua cuando el 

perpetrador opera como miembro de una organización delictiva o banda, o cuando 

el acto resulta en el fallecimiento de la victima o en daños graves en su integridad 

sea física o mental. (p. 1276). 

Toda la situación nos permite afirmar que a la par que promulgan leyes penales y 

procesales contra el crimen organizado y se planifiquen más intervenciones policiales 

para desarticular dichas organizaciones, la criminalidad organizada está siempre un paso 

más adelante.  

Es por ello que, urge desarrollar no solo mecanismos legales acorde a las normas 

internacionales; sino, una política criminal eficiente en donde se prevé mecanismos 

procesales especiales que resulten efectivos en la lucha contra este fenómeno criminal.  

En consecuencia, se vuelve esencial fundamentar la realización de este estudio frente a la 

problemática mencionada, con la finalidad de desarrollar una nueva propuesta que 

considere detenidamente los elementos relacionados con la criminalidad del robo 

agravado y su elevado nivel de riesgo. 

1.2 Justificación e importancia de la investigación 

Teórico 

Se justifica porque se utilizó información sistematizada de teorías o referencias 

doctrinarias que permitieron esclarecer la aplicación de la colaboración eficaz como 

procedimiento especial en el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito 

judicial de Ucayali, toda vez, que la colaboración eficaz es concebida como un proceso 

único y sin contrariedad, fundamentado acorde a principios de las partes y la justicia penal 

negociada. Su objetivo es perseguir de manera efectiva la delincuencia, como en el caso 

del robo agravado, una conducta en la cual el agente utiliza violencia o amenazas sobre 

la víctima para apoderarse ilícitamente de un bien mueble, con la intención de obtener 
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beneficio patrimonial. Este actuar implica la presencia de una o varias circunstancias 

agravantes, detalladas expresamente en nuestro Código Penal. 

Práctico 

Se justifica porque la investigación del presente trabajo, se enfoca principalmente en 

determinar si la colaboración eficaz como procedimiento especial se relaciona con el 

esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, toda vez 

que, hoy en día, la colaboración eficaz se presenta como el proceso a través del cual un 

individuo que ha formado parte de una actividad delictiva organizada tiene la posibilidad 

de lograr beneficios, tales como la considerable disminución de la pena e incluso la 

liberación, a condición de proporcionar información crucial, respaldada por otros medios, 

sea documentos, testimonios adicionales. Esto se realiza con el propósito de evitar 

excesos en la aplicación de este procedimiento en los procesos relacionados con el delito 

de robo agravado. 

Social 

Se justifica porque la colaboración eficaz, viene siendo utilizada con el objetivo de 

fomentar que un mayor número de individuos opten por adherirse a este procedimiento y 

que el fiscal disponga de mayor flexibilidad tanto para negociar y alcanzar acuerdos como 

para utilizar la información de manera inmediata, en ocasiones incurriendo en excesos, o 

también los beneficios de este proceso especial que los investigados no solo buscan 

aprovechar al final del proceso, sino que negocian desde una posición de superioridad en 

cuanto a la información frente al Ministerio Público, asimismo, persiguen ventajas en el 

ámbito precautorio, ya sea asegurando la comparecencia en lugar de la detención 

preventiva o evitando la afectación de su patrimonio. Sin embargo, resulta incuestionable 

que el procedimiento especial de colaboración eficaz se configura como una herramienta 

extremadamente beneficiosa, superando incluso a la confesión sincera, para aquellos 

individuos directamente vinculados a actividades ilícitas, demostrándose efectivo para 

desmantelar organizaciones criminales. 

El desarrollo del presente trabajo de investigación resulta importante porque permitió a 

los interesados conocer sobre la colaboración eficaz en el esclarecimiento del delito de 

robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, dado que está en juego el derecho a la 

libertad de las personas cuando son señaladas por colaboradores eficaces y no pueden 

presentar medios de prueba que desacrediten las imputaciones en su contra, resulta 

crucial. Además, es esencial por las contribuciones al fortalecimiento de la seguridad 

jurídica que se logra con la salvaguarda del debido proceso, un procedimiento más 
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expedito y, como consecuencia, en la instancia superior, se evitará el aumento de la carga 

procesal en los juzgados de origen, buscando así un acceso a la justicia más eficiente. 

1.3 Viabilidad de la investigación 

El presente trabajo de investigación resulta viable, ya que el investigador dispone de 

recursos económicos necesarios y también del tiempo que se requiera para la realización 

del estudio. Respecto a los recursos humanos, se dispone del apoyo del docente del curso 

de investigación y profesionales especialistas acreditados sobre el tema. De igual forma, 

el trabajo se ejecutó dentro de los plazos estipulados en el cronograma de actividades, del 

proyecto. 

1.4 Formulación del problema  

1.4.1 Problema general 

¿En qué medida la colaboración eficaz como procedimiento especial se relaciona con el 

esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, 2022? 

1.4.2 Problemas específicos 

- ¿En qué medida los principios doctrinarios de la colaboración eficaz se relacionan 

con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2022? 

- ¿De qué manera la acción fiscal se relaciona con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022? 

- ¿Cuál es la relación entre la legislación nacional aplicable con la garantía de 

derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022? 

1.5 Formulación de objetivos 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar en qué medida la colaboración eficaz como procedimiento especial se 

relaciona con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

1.5.2 Objetivos específicos 

- Evaluar en qué medida los principios doctrinarios de la colaboración eficaz se 

relacionan con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

- Evaluar si la acción fiscal se relaciona con la garantía de derechos fundamentales 

del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 
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- Conocer cuál es la relación entre la legislación nacional aplicable con la garantía 

de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

 

CAPÍTULO II. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.1 Formulación de la hipótesis  

2.1.1 Hipótesis general 

HGi: La colaboración eficaz como procedimiento especial se relaciona de manera 

significativa con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

HGo: La colaboración eficaz como procedimiento especial no se relaciona de manera 

significativa con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

2.1.2 Hipótesis específicas 

Hi1: Los principios doctrinarios de la colaboración eficaz se relacionan de manera 

directa con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

Ho1: Los principios doctrinarios de la colaboración eficaz no se relacionan de manera 

directa con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

Hi2: La acción fiscal se relaciona de manera positiva con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Ho2: La acción fiscal no se relaciona de manera positiva con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Hi3:  La legislación nacional aplicable se relaciona de manera directa con la garantía 

de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Ho3: La legislación nacional aplicable no se relaciona de manera directa con la garantía 

de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 
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2.2 Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Dimensión Indicadores Instrumentos 

V.I  

La 

colaboració

n eficaz 

 

La colaboración eficaz se configura 

como un proceso especial 

contemplado en nuestra normativa 

procesal penal. Se inserta, de 

manera sistemática, en el ámbito de 

los denominados incentivos 

premiales que el actual derecho 

procesal penal establece para 

abordar la delincuencia organizada. 

Se plantean diversas cuestiones 

para abordar el análisis de la 

comisión de delitos, tales como el 

modus operandi utilizado, los 

medios empleados en su ejecución, 

el grado de participación de 

individuos específicos, las 

estrategias para ocultar 

información, la ubicación de los 

efectos del delito y los métodos 

para recuperar los bienes 

apropiados o sustraídos, entre otras 

consideraciones. 

 

Principios doctrinarios 

- Principio de eficacia y de 

oportunidad  

- Principio de comprobación y 

de proporcionalidad 

- Principio de formalidad, de 

control judicial y de 

revocabilidad Cuestionario 

 

 

 

 

 

ESCALA 

Casi nunca 

Nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 

La acción fiscal 
- Optimización de beneficios 

- Técnicas de alentamiento 

Legislación nacional 

- Nuevo Código Procesal 

Penal 

- Ley Nº 27378-2000: Que 

establece beneficios por 

colaboración eficaz. 

- Decreto Legislativo 

N.º 1301-2017. Modifica el 

CPP, para dotar de eficacia al 

proceso especial por 

colaboración eficaz 

-Jurisprudencia nacional e 

internacional 
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V.D 

Delito de 

robo 

agravado 

En cuanto al robo agravado, se 

refiere a la conducta en la cual el 

perpetrador, valiéndose de 

violencia o amenazas hacia la 

víctima, sustrae total o 

parcialmente un bien inmueble 

ajeno, apoderándose 

ilegítimamente con la finalidad de 

obtener un beneficio patrimonial. 

Este acto delictivo se caracteriza 

por la presencia de una o varias 

circunstancias agravantes previstas 

expresamente en el Código Penal 

Peruano. 

Garantía de derechos 

fundamentales del 

coimputado 

-Derecho de debido proceso,  

-Derecho a probar  

-Derecho de defensa  

-Presunción de inocencia. 
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2.3 Definición operacional de las variables 

V.I. La colaboración eficaz 

La colaboración eficaz se erige como una elección de política criminal y una exigencia 

para mejorar la eficacia en el control de la criminalidad de gravedad considerable. La 

aplicación de este mecanismo procesal especial para investigar y desarticular una 

organización criminal es indudablemente necesaria, no obstante, se debe recurrir a ella 

siempre de forma excepcional, porque es un instrumento restrictivo de derechos 

fundamentales. Este procedimiento se configura como especial independiente, no 

conflictivo, fundamentado en el principio del acuerdo entre las partes y la justicia penal 

negociada. En este contexto, el colaborador eficaz suministra información valiosa al 

Fiscal a cambio de ventajas. 

V.D. Delito de robo agravado 

El acto delictivo de robo agravado perpetrado por un integrante de una organización 

delictiva, de acuerdo con las disposiciones de la Ley Nº 30077 (modificada por el Decreto 

Legislativo Nº 1244 de octubre de 2016), establece como grupo delictivo a cualquier 

conjunto de tres o más individuos que desempeñan distintas tareas o funciones, sin 

importar su estructura y alcance de acción, que, de manera estable e indefinida, se crea, 

existe o funciona de manera inequívoca y directa, de forma concertada y coordinada, con 

la finalidad de llevar a cabo uno o más delitos graves mencionados en el artículo 3 de la 

presente normativa.  



22 

 

CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO  

3.1 Antecedentes de investigación 

3.1.1 Internacionales 

Quirola (2019), en su investigación titulada, ñT®cnicas de investigaci·n aplicadas a la 

Cooperaci·n Eficaz vulnera el derecho a la leg²tima defensa de los 73 coprocesadosò. se 

propuso identificar un procedimiento legal que permitiera llevar a cabo la cooperación 

eficaz sin infringir derechos constitucionales y fundamentales. Su enfoque metodológico 

fue descriptivo, utilizando el análisis de un caso práctico. La conclusión a la que llega es 

que la seguridad jurídica es esencial para garantizar la efectiva vigencia de los derechos 

humanos y principios fundamentales de todas las personas, ya sean ecuatorianos o 

extranjeros. Destaca la importancia de un juicio justo con garantías procesales, y sugiere 

que la legislación actual no ha implementado una política criminal efectiva para frenar el 

aumento delictivo. Señala la falta de una política preventiva y destaca la cooperación 

eficaz como una medida alternativa y eficaz para obtener información desde la fuente 

misma, proporcionando una oportunidad para esclarecer la verdad de los hechos e 

identificar a los responsables de los delitos. Sin embargo, enfatiza que este mecanismo de 

atenuante premial resulta más beneficioso para el procesado y el fiscal que para las 

propias víctimas. 

Rodr²guez (2019), en su tesis ñLa debida aplicaci·n de la cooperaci·n eficaz de acuerdo 

al Código Orgánico Integral Penal, en los delitos relacionados con sustancias catalogadas 

sujetas a fiscalizaci·nò, tuvo como objetivo determinar el debido mecanismo para la 

aplicación de la cooperación eficaz de acuerdo al Código Orgánico Integral Penal, sin 

menoscabo de derechos constitucionales/fundamentales. Su método fue jurídico, 

empírico y exegético. Concluye que: La práctica de la colaboración eficaz ha sido una 

herramienta empleada desde tiempos remotos, aunque su nomenclatura haya variado, sus 

elementos fundamentales han evolucionado y perfeccionado a lo largo del tiempo, 

adaptándose a las necesidades de la sociedad para hacer frente con mayor contundencia 

al crimen organizado. En el marco del sistema procesal penal ecuatoriano, se concibe la 

colaboración eficaz como una técnica especial de investigación; no obstante, debido a la 

posibilidad de obtener una reducción de pena, también se contempla como una de las 

circunstancias atenuantes. En ambos contextos, se han analizado detalladamente sus 

ventajas y desventajas a partir de encuestas realizadas. 
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3.1.2 Nacionales 

Horna (2018), en su investigación titulada ñLa Aplicaci·n del Proceso de Colaboraci·n 

Eficaz en el Distrito Judicial de Lambayequeò, se propuso examinar si la ausencia de 

confirmación de la información proporcionada por el colaborador eficaz vulnera los 

derechos inherentes al debido proceso, a la prueba, a la defensa y a la presunción de 

inocencia, que amparan al imputado en el proceso penal. Su enfoque metodológico abarcó 

estrategias Exegético Jurídicas, Hipotéticas, Inductivas y Deductivas. Su conclusión 

establece que la figura de la colaboración eficaz, regulada por el Decreto Legislativo N° 

1301 y su Reglamento (Decreto Supremo ˉ 007 ï 2007 ï JUS), así como en los artículos 

472° - 481° del Código Procesal Penal, vulnera los derechos de defensa, debido proceso, 

presunción de inocencia y el derecho a probar del coimputado vinculado por un 

colaborador eficaz. Esto se debe a que se ha eliminado la contradicción que debería existir 

para garantizar igualdad de condiciones en el proceso penal. Además, se destaca la 

cuestionabilidad de que sea el propio Estado quien premie y beneficie a un imputado, es 

decir, a individuos responsables penalmente, que incriminan a otros con la intención de 

evadir su propia responsabilidad. 

Ćngeles (2019), en su tesis ñEl Derecho a Guardar Silencio en el Proceso de Colaboraci·n 

Eficaz en el Ćmbito de la Criminalidad Organizadaò, tuvo por objetivo determinar cu§l 

es el impacto que guardar el silencio en el proceso de colaboración eficaz en el ámbito de 

la criminalidad organizada. Su metodología fue de diseño no experimental de nivel 

descriptivo-explicativo. Concluye que: Se ha logrado determinar que la figura del 

colaborador eficaz ha posibilitado combatir de manera eficaz el crimen organizado, 

gracias a los resultados obtenidos en la interacción entre el fiscal y el colaborador, así 

como a los diversos beneficios otorgados en estos procesos. Se ha constatado que el 

colaborador eficaz ha contribuido de manera significativa a identificar y facilitar la 

captura de los líderes de las organizaciones criminales. 

Recines (2021), en su tesis ñEl Derecho Penal Premial y el §mbito de aplicaci·n de la 

colaboraci·n eficaz en el distrito judicial de Pasco, 2019ò, tuvo como objetivo determinar 

que el derecho penal premial garantiza extender el ámbito de aplicación de la 

colaboración eficaz, a lo delitos de violación sexual, robo agravado, hurto agravado, 

homicidio calificado y delitos ambientales, en el Distrito Judicial de Pasco, 2019. Su 

método fue de tipo aplicada, inductivo- deductivo, de diseño no experimental. Concluye 

que: Se asegura ampliar el alcance de aplicación de la colaboración eficaz con el propósito 

de incorporar nuevas manifestaciones delictivas en la legislación que presentan una 
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elevada frecuencia en la criminalidad común, con el objetivo de potenciar la operatividad 

y eficiencia de las acciones penales, tales como: los delitos de agresión sexual, 

apropiación ilícita agravada, sustracción agravada, asesinato con agravantes y 

transgresiones ambientales. La divulgación de los incentivos premiales y la regulación 

normativa apropiada de la colaboración eficaz ejerce influencia en la eficacia procesal a 

nivel y grado tanto del Ministerio Público como del Poder Judicial en el Distrito Judicial 

de Pasco. 

Ram²rez (2020), en su tesis ñEl Colaborador Eficaz Frente a la Vulneraci·n del Derecho 

a la Presunción de Inocencia de los Co-inculpados en el Delito de Colusi·nò. Tuvo como 

objetivo identificar cómo la figura del colaborador eficaz vulnera el derecho a la 

presunción de inocencia de los co-inculpados en el delito de colusión. Su método aplicado 

fue de tipo experimental, de enfoque cuantitativo. Concluye que: No se consigue de 

manera justa y eficiente verificar con suficientes elementos probatorios la afirmación 

realizada por el coadyuvante eficaz, resultando en muchos casos en detenciones 

preventivas injustificadas, solicitadas como medidas de coacción, además de 

imputaciones de delitos que no han sido perpetrados. En estas situaciones, recae en el 

inculpado acusado de responsabilidad ilícita la carga de demostrar, a través de otra 

suposición, los hechos objeto de la acusación mediante su defensa. Asimismo, en la 

práctica, el fiscal en algunos casos hace un uso indiscriminado de este mecanismo, 

excediendo el tiempo establecido en los procesos y, de esta manera, vulnerando los 

derechos fundamentales de los co-inculpados. Además, se observa que la declaración 

proporcionada por el colaborador no recibe el debido valor judicial que merece, 

careciendo de la corroboración periférica necesaria antes de emitir un fallo sustancial. 

Mondrag·n (2019), en su tesis ñEl colaborador eficaz y la desarticulaci·n de las 

organizaciones criminales, en la ciudad de Ja®n, 2016ò, tuvo como objetivo determinar el 

nivel de impacto del colaborador eficaz en la desarticulación de las organizaciones 

criminales de la provincia de Jaén, 2016. Su método fue de tipo descriptiva ï 

correlacional, de diseño Cualitativo, no experimental. Concluye que: Según las 

disposiciones del Nuevo Código Procesal Penal (NCPP), el procedimiento de 

cooperación eficaz se considera un proceso especial, ya que presenta características 

específicas vinculadas a su objeto, desde su inicio hasta su conclusión. Este proceso 

permite, con la aprobación judicial, que el Ministerio Público negocie un acuerdo que 

contemple beneficios y colaboración con individuos procesados o sentenciados, con el 

propósito de obtener información crucial para la investigación de un delito. Las 
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declaraciones del coacusado, ofrecidas en el marco del proceso de cooperación eficaz, 

deben superar la etapa de corroboración y formalización del acuerdo para adquirir valor 

jurídico, tanto dentro de dicho proceso como en el proceso principal u otros 

procedimientos que puedan derivar de la información proporcionada en sus 

declaraciones. 

3.2 Bases teóricas 

3.2.1 La colaboración eficaz 

Desde una perspectiva doctrinaria, al mencionar la concesión de ventajas al 

remordimiento de un individuo que ha perpetrado un acto ilícito, nos referimos al Derecho 

Penal Premial. En el marco de nuestro sistema jurídico nacional, abordamos el derecho 

premial como el procedimiento especial de colaboración eficaz, donde el Juez tiene la 

obligación de evaluar el comportamiento procesal del agente a partir de la información 

proporcionada. Además, el procesado debe ajustarse a circunstancias o patrones 

predefinidos para acceder a la recompensa. 

De la Jara (2016) teoriza 

La colaboración eficaz se concibe como un instrumento del ordenamiento legal y 

el sistema de justicia, que tiene como finalidad primordial, combatir las esferas 

más altas del crimen y la impunidad, otorgando beneficios premiales a cambio de 

proporcionar información relevante que coadyuve a esclarecer los hechos 

delictivos. Se puede afirmar que, para lograr éxito en la persecución de actos 

delictivos, este sistema resulta crucial, contribuyendo a esclarecer el panorama 

delictivo. (p. 78). 

El autor subraya que la colaboración eficaz, surgida como componente del Derecho 

Premial en las legislaciones jurídicas a nivel mundial, se implementa como un mecanismo 

de entendimiento entre el colaborador y el Estado, representado por el Ministerio Público 

y el Poder Judicial, definiendo así su naturaleza transaccional. La negociación entre 

ambas partes debe culminar en un acuerdo, permitiendo la aplicación de la colaboración 

eficaz para el intercambio de beneficios mutuos dentro del marco legal. Es importante 

destacar que dicho acuerdo debe ser obligatoriamente aprobado por el Juez a cargo del 

proceso, en conformidad con el principio constitucional de la unidad y exclusividad de la 

función jurisdiccional. 

San Martín (2015) señala: 

El proceso por colaboración eficaz es un mecanismo de la justicia penal 

negociada, descansa en la figura del arrepentido, quien debe admitir o, en todo 
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caso, no contradecir ante la autoridad los hechos delictivos que se le atribuyen, y 

proporcionar información suficiente, eficaz e importante en orden a neutralizar 

una actividad delictiva, identificar las lógicas de actuación criminal de una 

organización delictiva y a sus intervinientes, y/o entregar bienes delictivos o 

ubicar su destino o paradero. (p. 871). 

El elemento inicial de esta definición que requiere atención es que la cooperación eficaz 

tiene su fundamento principal en la figura del penitente. Aunque esta declaración pueda 

parecer bastante simple, es esencial comprender la amplitud de la misma para lograr una 

comprensión fundamental de la figura. El individuo arrepentido juega un papel crucial en 

esta herramienta procesal; por lo tanto, el diseño de la misma debe lograr dos objetivos: 

(a) ofrecer suficientes incentivos al arrepentido para que, a través de una evaluación clara 

de su situación, esté convencido de que es la mejor alternativa; y (b) asegurar que el 

mecanismo para llevar a cabo la colaboración y formalizar el acuerdo final sea lo bastante 

adaptable al nivel de información proporcionado por el colaborador. 

3.2.1.1 Beneficios de la colaboración eficaz 

Ruiz (2017) afirma: 

Los mecanismos procesales de colaboración eficaz surgieron como una manifestación del 

denominado derecho penal premial. Estos procedimientos buscan vincular la concesión 

de diversos beneficios por parte del Estado, que van desde la simple reducción de la pena 

hasta la exención y remisión de la misma, con la provisión de información veraz, oportuna 

y relevante por parte de individuos, ya sea que estén procesados o sentenciados. El 

propósito es alcanzar metas fundamentales, como la interrupción de actividades delictivas 

o la moderación de sus efectos, el conocimiento de las circunstancias que rodearon la 

comisión del delito, la identificación de los responsables y colaboradores, la 

desarticulación de organizaciones criminales, así como la revelación y entrega de 

instrumentos, efectos y ganancias ilícitas (p. 195).  

Los beneficios otorgados al colaborador eficaz, como se mencionó previamente, están 

condicionados a la utilidad, relevancia, calidad y eficacia de la información 

proporcionada, así como a la oportunidad de ser verificada antes de su inminente 

corroboración con otros elementos probatorios y su grado de virtualidad. Además, se 

tomará en cuenta la discrecionalidad absoluta del Juez, quien fundamentará su decisión 

en los principios desarrollados en el curso de este análisis, realizando un test de 

proporcionalidad entre la contribución del colaborador y lo concedido por el Estado. 

Según el Decreto Legislativo N° 957 (2016), específicamente en el inciso 2) del artículo 



27 

 

475º del Nuevo Código Procesal Penal, se detallan los beneficios procesales penales que 

pueden ser brindados al colaborador. 

A. Exención de la pena 

Se trata de una condena sin imposición de pena; dado que el procedimiento del 

colaborador prosigue, no obstante, la sanción queda eximida mediante la 

resolución emitida por el órgano judicial, que resulta en su liberación y la 

eliminación de sus antecedentes, conllevando a la extinción de la ejecución de la 

pena. Lo expuesto se alinea con la finalidad reductora establecida por el derecho 

penal y con el propósito de regular de manera sistemática el poder punitivo del 

Estado. De acuerdo a lo determinado por la legislación procesal penal, para el 

otorgamiento de este beneficio se exigirá que la colaboración sea activa y la 

información eficaz permita de manera convergente: a) Evitar un delito de especial 

connotación y gravedad; b) Identificar categóricamente y propiciar la detención 

de líderes de especial importancia en la organización delictiva, y c) Descubrir 

concluyentemente aspectos sustantivos de las fuentes de financiamiento y 

aprovisionamiento de la organización delictiva, o de los instrumentos, efectos, 

ganancias y bienes delictivos de notoria importancia para los fines de la 

organización. (Barros, 2022) 

B. Disminución de la pena 

En caso de este instituto procesal y de la exención de la pena, el Estado renuncia 

a reprochar la conducta de quien ha participado o ha cometido un delito, no 

exceptuando el pago de la reparación civil. En la normativa previa a su última 

modificación, se podía conceder una reducción de hasta la mitad por debajo del 

límite legal, siempre sujeta a las condiciones del acuerdo. Esto conllevaba a que, 

en numerosos casos, el colaborador permaneciera detenido en el centro 

penitenciario, ya que no era factible aplicar la suspensión de la ejecución de la 

pena, lo que resultaba en una falta de estímulo para su utilización.  

Por otra parte, los miembros de organizaciones delictivas que ocupan roles de alto 

nivel, como jefes, cabecillas o dirigentes principales, y aquellos que participaron 

en delitos con consecuencias graves, podrán acogerse exclusivamente a este 

beneficio o, en su defecto, a la suspensión de la ejecución de la pena. En ambos 

casos, el Fiscal evaluará la contribución y participación en la perpetración del 

delito, así como su posición en la estructura delictiva. Si llega darse el caso que, 

pese a la disminución de la pena en atención al Acuerdo de Beneficios y 
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Colaboración, ésta sea efectiva, el sentenciado no podrá solicitar el acogimiento 

a los beneficios penitenciarios. (Barros, 2022) 

C. Suspensión de la ejecución de la pena. 

En relación con este y los demás privilegios, el Código Procesal Penal no 

establece condiciones distintas para su aplicación en el proceso de colaboración 

eficaz, por lo que resulta pertinente remitirse a lo dispuesto en la legislación penal 

sustantiva y adjetiva. En ese sentido, en el Título III: De las penas, Capítulo IV, 

artículos 57° al 61° del Código Penal, se delinean los requisitos y condiciones para 

la suspensión de la ejecución de la pena: i) Que la condena no exceda los 4 años. 

ii) Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento procesal y la 

personalidad del agente, permitan inferir al juez que aquel no volverá a cometer 

un nuevo delito. (Barros, 2022) 

D. Remisión de la pena para quien la está cumpliendo 

Podrá gozar de este beneficio el arrepentido que ya esté cumpliendo pena privativa 

de la libertad, cuando la colaboración sea activa y la información reúna 

cabalmente con los parámetros de ley, especialmente los indicados en el numeral 

5) del artículo 475° del Código Procesal Penal., y que como contraprestación de 

la información brindada se dispondrá su excarcelación y anulación de 

antecedentes. (Barros, 2022) 

E. Liberación condicional 

Este beneficio se alude en el inciso 3), artículo 478º del Nuevo Código Procesal 

Penal y debe procederse de acuerdo a las equivalencias previstas en el artículo 52º 

del Código Penal. Hay quienes se encuentran prohibidos a obtener este beneficio, 

como es el caso de los jefes, cabecillas o dirigentes principales de organizaciones 

delictivas. (Barros, 2022) 

3.2.1.2 Teorías relacionadas a la colaboración eficaz 

Sánchez (2018), teoriza dos modelos de regulación de la figura del arrepentido que 

colabora con la justicia y a la vez, un modelo de tipo ecléctico: 

a) Teoría del modelo como Testigo 

El arrepentido interviene como testigo en el juicio oral, estando obligado a 

declarar como requisito indispensable para obtener algún tipo de inmunidad o 

beneficio que le permita dejar de tener la condición de imputado. Se le concede la 

condición de testigo protegido, ya que transforma la declaración de un imputado 

en un testimonio, generando un contraste entre la seguridad del imputado al 
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declarar en el juicio oral y el derecho de los demás acusados a impugnar dicha 

declaración. (p. 234). 

b) Teoría del modelo como colaborador  

El colaborador desempeña un papel crucial principalmente durante la etapa de 

instrucción del procedimiento, cooperando con las autoridades de persecución 

penal en la elucidación de los hechos y la identificación de los responsables. La 

acción suele ser compensada de manera discrecional por el juez con una reducción 

e incluso la exoneración de la pena. La declaración del imputado en calidad de 

colaborador debe facilitar la orientación en la búsqueda de otras pruebas que 

confirmen la culpabilidad de los autores y contribuyan a la desarticulación de las 

organizaciones delictivas. (p. 234). 

c) Teoría del modelo ecléctico 

El enfoque ecléctico asume componentes tanto del modelo inquisitivo como del 

acusatorio, dado que el colaborador participa en la búsqueda de otros elementos 

de prueba y se le requiere rendir declaración durante el juicio oral, constituyendo 

así una prueba directa de la culpabilidad de los perpetradores del delito. (p. 234). 

3.2.1.3 La colaboración eficaz en la legislación peruana 

Asencio (2018) describe: 

En nuestra legislación procesal penal peruana se ve una implícita afirmación a este 

derecho; tal es así: 

La Ley N° 30077, que tiene por objeto fijar las reglas y procedimientos relativos 

a la investigación, juzgamiento y sanción de los delitos cometidos por 

organizaciones criminales, el cual introdujo algunos avances para mejorar el 

sistema de colaboración eficaz. El artículo 3 de la Ley N° 30077 revela que la 

Colaboración Eficaz puede ser empleada en distintos delitos como asociación 

ilícita, terrorismo, lavado de activos, delitos contra la humanidad, corrupción de 

funcionarios, y delitos informáticos, todos caracterizados por su comisión por 

parte de una pluralidad de individuos, constituyendo crimen organizado. La 

normativa define organización criminal como un grupo de al menos tres 

integrantes que realiza actividades ilícitas. (p. 128). 

La Colaboración Eficaz se introduce como proceso especial en el Nuevo Código Procesal 

Penal (NCPP), promulgado en 2004 y modificado por la Ley N° 30737 y el Decreto 

Legislativo N° 1301. Según el artículo 474 del NCPP, para someterse a este proceso, la 

persona debe haber abandonado voluntariamente sus actividades delictivas, admitir o no 
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contradecir libremente los hechos imputados y presentarse al Fiscal dispuesta a 

proporcionar información eficaz.  

El Decreto Legislativo N° 1301, en concordancia con la Constitución y la Ley N° 305067, 

busca fortalecer el proceso especial por colaboración eficaz para combatir la delincuencia 

común, la corrupción y el crimen organizado, regulando aspectos específicos a través de 

su reglamento (Decreto Supremo N° 007-2017-JUS). La normativa establece una serie de 

actos procesales para la captación de imputados colaboradores, las diligencias de 

corroboración, la negociación fiscal, los beneficios y obligaciones del colaborador, y la 

audiencia especial para la aprobación judicial, con el propósito de hacer frente a nuevas 

formas de criminalidad y asegurar la eficacia del proceso especial por colaboración eficaz. 

La regulación del proceso especial por colaboración eficaz ha dado lugar a un conjunto 

de procedimientos procesales diseñados para la captación de imputados interesados en 

colaborar, estableciendo sus requisitos, así como las diligencias de corroboración y los 

actores procesales involucrados. Se detallan los límites de la negociación llevada a cabo 

por el Fiscal, las contraprestaciones y deberes del colaborador, además de la celebración 

de una audiencia especial destinada a la aprobación judicial. A pesar de estos esfuerzos 

regulatorios, se enfrenta a los desafíos derivados de las nuevas modalidades delictivas y 

la variabilidad de enfoques aplicados a nivel nacional. En consecuencia, se hace 

imperativo dotar de funcionalidad y eficacia a este proceso especial, con el fin de 

descubrir hechos delictivos graves y multifacéticos, persiguiendo el objetivo contundente 

de desmantelar organizaciones criminales. 

3.2.1.4 Principios jurídicos de la colaboración eficaz 

Rojas (2018), numera que son aquellos principios jurídicos de colaboración eficaz.  

1. Principio de Autonomía 

establece que este proceso especial tiene sus propias normas y no está supeditado 

a otros procesos penales.  

2. Principio de Eficacia 

Señala que la información proporcionada por el colaborador debe ser crucial para 

desmantelar organizaciones criminales y prevenir la comisión de delitos. De 

acuerdo al artículo 474º del Nuevo Código Procesal Penal. 

3. Principio de Proporcionalidad  

Regula la relación entre la utilidad de la información y la magnitud del delito. (p. 

90). 

4. Principio de Oportunidad de la información. 
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destaca la relevancia de brindar la información en el momento adecuado para 

facilitar la persecución penal 

5. Principio de Consenso 

 Exige la manifestación voluntaria del colaborador para someterse al proceso 

especial. 

6. Principio Oponibilidad 

establece que la sentencia de colaboración eficaz afecta a todos los procesos 

penales relacionados.  

7. Principio de Reserva 

Garantiza la confidencialidad de las actuaciones, compartiéndose solo con las 

partes esenciales. 

8. Principio de Flexibilidad 

 Reconoce la singularidad del proceso por colaboración eficaz en comparación 

con el proceso penal común. 

9. Principio de Subsidiariedad 

Establece que, al igual que el derecho penal en general, la colaboración eficaz se 

basa en la premisa subsidiaria. Esto implica que solo se debe recurrir a este 

procedimiento cuando haya una convicción suficiente de que es la única vía para 

obtener la información deseada. 

10. Principio de Corroboración o Comprobación 

Destaca que no es suficiente que el colaborador brinde la información requerida, 

sino que esta debe ser verificable por las autoridades competentes mediante 

elementos de convicción o medios probatorios idóneos 

11. Principio de Formalidad (ad solemnitatem) 

Subraya que el deseo del arrepentido de acogerse a la colaboración debe 

expresarse de manera formal, escrita y documentada, siendo un requisito 

sustancial para tramitarlo conforme a las normas penales, especialmente los 

artículos 475º y siguientes del Código Procesal Penal, y se relaciona con el 

Principio de Consenso.  

12. Principio de Control judicial 

Indica que, aunque la negociación entre el colaborador y el Estado es dirigida por 

el Fiscal, el Juez de la Investigación Preparatoria y/o Juez Penal, con su 

investidura y rol, tiene la responsabilidad de aprobarla, ejerciendo el control de 
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legalidad en cualquier momento. En caso de aprobar el acuerdo, dictará sentencia 

con sus efectos respectivos. 

13. Principio de Revocabilidad  

Señala que todos los beneficios por colaboración eficaz no son inmutables ni 

inalterables, ya que, como todo beneficio penitenciario, están sujetos a 

condiciones y pueden ser revocados si no se cumplen las reglas establecidas por 

el Juez. (p. 90). 

3.2.2 El delito de robo agravado 

Salinas (2017) indica que: 

El delito de robo agravado, en sus diversas manifestaciones, ampliamente reconocido en 

el ámbito judicial, encuentra su disposición normativa en el artículo 189 del código penal, 

sujeto a múltiples modificaciones, siendo las más recientes establecidas por las leyes N° 

30076 y 30077. El texto actual contempla las siguientes circunstancias agravantes. 

1) En inmuebles habilitados. 

2) Durante la noche o en lugares desolados. 

3) Con el uso de armas. 

4) Con la participación de dos o más personas. 

5) En todo medio de traslado colectivo o individual de personas o mercancías, 

tanto público como privado, así como en estaciones terrestres, ferroviarias, 

lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, establecimientos gastronómicos, 

lugares de alojamiento, zonas naturales preservadas, manantiales de agua con 

propiedades medicinales destinados al turismo, propiedades inmuebles 

integrantes del patrimonio nacional y museos. 

6) Simulando ser una autoridad, servidor público o empleado del sector privado, 

o exhibiendo falsos mandamientos de autoridad. 

7) Cometido contra menores de edad, personas con discapacidad, mujeres 

embarazadas o adultos mayores. 

8) Relacionado con la sustracción de vehículos automotores, sus partes o 

accesorios. 

La sanción oscilará entre no menos de veinte y no más de treinta años si el acto de robo 

conlleva alguna de las siguientes circunstancias agravantes: 

1) Lesiones que afecten la integridad física o mental de la víctima. 
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2) Aprovechamiento de la incapacidad física o mental de la víctima, o la 

utilización de sustancias como drogas, insumos químicos o fármacos en su 

perjuicio. 

3) Generación de una situación económica crítica para la víctima o su familia. 

4) Comisión del delito sobre bienes de valor científico o que formen parte del 

patrimonio cultural de la nación.  

En casos en los que el autor participe como miembro de una organización criminal, o si 

como resultado del acto se ocasiona la muerte de la víctima o se le infligen lesiones graves 

que afecten su integridad física y mental, la pena se establecerá en cadena perpetua. (p. 

209). 

A. Tipicidad Objetiva  

La interpretación del robo agravado se refiere a la conducta en la cual el 

perpetrador, valiéndose de violencia o amenazas hacia la víctima, priva 

ilegítimamente y sustrae parcial o totalmente un bien mueble ajeno, con la 

intención de obtener un beneficio patrimonial. Este actuar se ve agravado por la 

presencia de una o varias circunstancias específicas establecidas en nuestro 

Código Penal. Además, se contempla la posibilidad de identificar situaciones 

graves donde el profesional del derecho pueda fácilmente calificar la concurrencia 

de elementos que agravan el delito de robo. 

B. Circunstancias Agravantes  

Las condiciones que generan mayor severidad en la figura del robo, imponiendo 

una sanción más rigurosa al infractor, abarcan diversas circunstancias, entre las 

cuales se destacan las siguientes: 

1. Robo en inmueble habitado  

La modificación introducida por la Ley Nº 30076 altera la primera circunstancia 

agravante del robo, pasando de referirse a la casa habitada a incluir el término 

"inmueble habitado". En consecuencia, esta agravante se configura cuando el acto 

delictivo se lleva a cabo en un inmueble habitado. La acción afecta bienes 

jurídicos considerados esenciales para la convivencia social armoniosa, tales 

como el patrimonio, la inviolabilidad del domicilio, e incluso pudiendo afectar la 

vida, integridad física, libertad sexual, el honor, entre otros, de los propietarios del 

inmueble.  (Casa, 2017, p. 78) 

2. Robo durante la noche  
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En este contexto, constituye una circunstancia agravante realizar o ejecutar el robo 

aprovechando la oscuridad propia de la noche, entendida como el período en el 

cual falta la claridad solar sobre el horizonte. Es crucial tener presente que esta 

agravante se configura independientemente de la iluminación del horizonte, 

siempre y cuando la acción delictiva ocurra durante dicho lapso. El agente, debe 

buscar la noche para realizar su accionar de sustracción ilegítima de bienes, pues 

sabe que la protección de los bienes muebles por parte de la víctima se ha relajado 

y que tendrá mayores posibilidades de consumar su lecho al sorprender a su 

víctima. (Casa, 2017, p. 78) 

3. Robo en lugar desolado  

Esta condición que agrava la situación delictiva es una novedad en nuestra 

normativa legal. En el antiguo Código Penal de 1924, no se encuentra mencionada 

esta circunstancia agravante. Por el contrario, el Código de 1863 empleaba la 

expresión "robo en despoblado o en camino público", la cual tiene una 

connotación completamente distinta a la de robo en lugar desolado. La tipicidad 

objetiva que su inclusión en la circunstancia agravante del robo en lugar 

despoblado era lo mismo que robo en lugar desolado. (Casa, 2017, p. 78) 

4. Robo a mano armada  

La perpetración del robo con violencia se materializa cuando el perpetrador lleva 

consigo o emplea un artefacto destinado a atemorizar o ejercer fuerza al 

apoderarse ilícitamente de un bien mueble perteneciente a la víctima. Se considera 

como arma cualquier objeto material que efectivamente cumpla la función de 

amenaza o defensa para quien lo lleva consigo. En este caso se constituye armas 

para efectos de la agravante: arma de fuego (revolver, pistolas, fusiles, carabinas, 

ametralladoras, serruchos, etc.) y armas contundentes (martillos, combas, piedras, 

madera, fierro, etc.). (Casa, 2017, p. 78) 

5. Robo con el concurso de dos o más personas  

La modalidad que implica la colaboración de dos o más personas en el robo 

también se considera una agravante, siendo esta una de las más comunes en la 

realidad cotidiana y, por lo tanto, ha sido objeto de numerosos pronunciamientos 

judiciales, aunque no se haya logrado establecer completamente su significado 

real. Aquellos individuos que se dedican al hurto de bienes muebles suelen hacerlo 

en compañía con el propósito de facilitar la perpetración de la conducta ilícita. La 

presencia de múltiples agentes disminuye a la víctima en relación con los bienes, 
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fundamentando así el motivo político-criminal de esta agravante. En la doctrina 

peruana, siempre ha existido la cuestión no resuelta de si los partícipes deben 

considerarse cómplices o instigadores en relación con esta agravante. Para que 

esta circunstancia se concrete, es suficiente que el robo sea llevado a cabo por dos 

o más personas en calidad de partícipes. No se requiere un acuerdo previo; solo es 

necesario participar en el delito de cualquier manera, ya sea por coacción o 

complicidad. (Casa, 2017, p. 79) 

6. Robo por un integrante de organización criminal  

La circunstancia agravante experimentó una modificación según lo dispuesto por 

la Ley 30077, promulgada en agosto de 2013. Previamente, se configuraba cuando 

el agente actuaba en calidad de miembro de una organización delictiva o banda; 

sin embargo, en la actualidad, se verifica simplemente cuando el agente actúa en 

calidad de integrante de una organización criminal. De acuerdo a Ley Nº 30077 

(modificada por el Decreto Legislativo Nº 1244 de octubre del 2016), considera 

banda criminal a cualquier agrupación de tres o más personas que se reparten 

diversas tareas o funciones, cualquiera sea su estructura y ámbito de acción que, 

con carácter estable indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y 

directamente, de manera concertada y coordinada, con la finalidad de cometer uno 

o más delitos graves señalados en el artículo 3 de la presente ley. (Casa, 2017, p. 

79) 

3.3 Bases conceptuales 

La colaboración eficaz 

La colaboración es uno de los instrumentos de investigación penal clave en el combate a 

la delincuencia organizada, porque quién más puede tener información privilegiada de las 

estructuras, modos de operación, ámbitos de actuación e identidad de los delincuentes 

organizados que alguien que haya pertenecido a la delincuencia organizada. (Quispe, 

2018, p. 89). 

El coimputado o testigo como colaborador  

Este perfil de colaborador adquiere los datos vinculados a las actividades ilícitas 

al poseer la condición de coimputado o ser testigo de los hechos perpetrados; en 

consecuencia, está obligado a suministrar la información en el proceso derivado 

de su participación en el delito y aquellos que surjan posteriormente. Además, al 

contar con información ventajosa, podrá considerarse como prueba anticipada, 

dependiendo de la etapa en que se encuentre el proceso. (Asencio, 2017, p. 211). 
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El Informante como colaborador 

Este goza de la información relacionada al delito, no por ser coautor o testigo del 

mismo, sino por haberlo obtenido a partir de otras 15 circunstancias, como ser 

espectador de las consecuencias del ilícito, conocer el paradero de los 

delincuentes, identificar los bienes utilizados, entre otros; siendo tal información 

de carácter relevante que deberá utilizarse de manera reservada en el proceso. 

(Asencio, 2017, p. 211). 

Requisitos Subjetivos para ser colaborador  

No hay criterios restrictivos para que alguien adquiera la calidad de colaborador 

eficaz; en términos distintos, cualquier individuo que cumpla con lo establecido 

en la normativa puede aspirar a obtener beneficios premiales por su colaboración. 

Hace poco se ha considerado inclusive a las personas jurídicas para que también 

puedan serlo (Ley N° 30737; 2018)10. Lo interesante radica en que la persona 

imputada con cargos o que ya ha sido condenada, se presente ante el fiscal 

respectivo a fin de brindar información significativa para la investigación de los 

hechos. (Salas, 2018, p.12). 

Requisitos objetivos de la eficacia de la información  

La información proporcionada por el colaborador debe generar, de manera 

individual o combinada, una serie de beneficios al enfrentar las actividades 

delictivas. En primer lugar, debe contribuir a prevenir o reducir el delito y sus 

consecuencias; simultáneamente, si existe la participación de una organización 

criminal, debe impedir y neutralizar sus acciones futuras. En segundo lugar, debe 

posibilitar el conocimiento de las circunstancias relacionadas con los actos 

preparatorios, la planificación y la ejecución del delito, así como las condiciones 

en las que se está planeando o llevando a cabo en el momento de la solicitud de 

colaboración. En tercer lugar, debe identificar a los responsables y colaboradores 

del delito o a los miembros de la organización criminal, así como su 

funcionamiento, con el objetivo de debilitarla. En cuarto término, debe permitir 

detectar los objetos vinculados con la actividad criminal, dar su paradero, o indicar 

fuentes de financiamiento de la organización. (Asencio, 2017, p. 211). 

La información del colaborador eficaz  

Se considerará válida la información que posibilite prevenir, obstaculizar la 

continuación, persistencia o culminación del delito, o disminuir de manera 

significativa el alcance o las consecuencias de su ejecución. Asimismo, deberá 
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detener o contrarrestar acciones o daños futuros que una organización delictiva 

pueda ocasionar. Así como identificar a los autores y partícipes de un delito 

cometido o por cometerse y poder detener a los miembros de dicha organización. 

(Salas, 2018, p.12). 

Declaración del Colaborador Eficaz en la Prisión Preventiva 

La manifestación del colaborador eficaz precisa ser internamente corroborada con 

miras a su propósito (convenio establecido entre el Ministerio Público y el 

colaborador eficaz). No obstante, para su utilización en una solicitud de medida 

coercitiva, debe estar respaldada por los elementos de corroboración derivados del 

proceso de colaboración eficaz. Estos elementos serán evaluados por el juez de 

manera conjunta con los elementos probatorios del proceso receptor, con el fin de 

determinar si existe una sospecha grave y decidir sobre la medida coercitiva 

correspondiente. Por lo tanto, la sola declaración del colaborador no puede ser 

utilizada para requerir una medida coercitiva; en ese orden, no es admisible que 

se pretenda una corroboración solo con elementos de convicción que se han 

producido en el proceso receptor. (Salas, 2018, p.12). 

Colaboración eficaz o derecho premial  

El objeto del Derecho Premial o colaboración eficaz es atenuar , reducir o eximir 

total o parcialmente la responsabilidad penal del imputado que se vuelve 

colaborador de la justicia, o bien a las personas que no han tenido participación 

en los hechos pero que también coadyuvan a las entidades encargadas de la 

administración de justicia y la persecución penal, a proporcionar datos relevantes 

acerca de la comisión de delitos o por medio de la acusación de otros que han 

tenido participación en el hecho. (Asencio, 2017, p. 211). 

El delito de robo agravado 

La categorización del robo adquiere la dimensión de un delito cuando se presentan 

circunstancias que intensifican su gravedad. La agravación de los robos se 

fundamenta en la calidad de las personas involucradas, el momento en que se 

perpetran, el sitio donde ocurren y las circunstancias que acompañan su ejecución. 

El robo calificado o agravado son robos mayores y que cuando son perpetrados 

concurren en estas circunstancias que lo agravan, algunas circunstancias de estas 

son circunstancias por sí solas, para darle categoría de crimen, pero generalmente 

se requieren varias de estas para que pueda considerarse el robo como tal, o sea 

calificado. (Reátegui, 2017, p.122). 
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Patrimonio 

La perspectiva legal del patrimonio representa una salvaguarda objetiva para el 

desarrollo subjetivo, resaltando principalmente la utilidad de los bienes por 

encima de su valor económico. La perspectiva combinada o jurídico-económica 

del patrimonio sostiene que se incorporan al patrimonio aquellos bienes con valor 

económico (perspectiva económica), siempre y cuando estén bajo el dominio del 

sujeto o en su posesión a través de una relación jurídica legítima (perspectiva 

jurídica). Con ello se deja de lado las situaciones en las que el sujeto detenta 

determinados bienes o cosas a raíz de una acción o situación ilícita, sobre todo 

delictiva; asimismo no se considera dentro del patrimonio a objetos o elementos 

con valor netamente subjetivo sentimental o afectivo. (Reátegui, 2017, p. 122). 

La criminalidad organizada.  

La confrontación contra la actividad delictiva organizada se refleja en las 

características de un Derecho Penal enfocado en el adversario. Este tipo de 

delincuencia no solo enfrenta consecuencias legales por sus acciones delictivas 

realizadas de manera organizada, sino que también se enfrenta a sanciones tanto 

en el momento de su formación (mediante el delito de asociación ilícita para 

delinquir según el artículo 317 del Código Penal) como cuando intenta legitimar 

sus ganancias en el mercado (Ley de lavado de activos). La represión penal contra 

el tipo de criminalidad presenta las características de un Derecho penal del 

enemigo especialmente en dos tipos de actividades de criminalidad organizada: 

tráfico ilícito de drogas, y las bandas de secuestradores. (Sánchez, 2018, p. 95). 

Autoría y participación  

La intervención en sí misma carece de sustancia, siendo simplemente un término 

de alusión que siempre implica la presencia de un agente principal en relación con 

el cual se califica la acción perpetrada. En una palabra, la participación es 

accesoria, la autoría es principal, y ello independientemente de la pena que 

merezca el partícipe o el autor en el caso concreto. (Peña, 2015, p. 103). 

Penalidad  

La sanción de prisión perpetua se impondrá cuando el individuo actúe como 

miembro de una organización criminal o banda, o si como resultado del acto se 

produce el fallecimiento de la víctima o se le infligen lesiones graves a su 

integridad física o mental. En situaciones en las cuales las circunstancias 

agravantes, ya sea individualmente o en conjunto, contempladas en el primer 
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apartado del artículo 189, estén presentes, el responsable será sujeto a una pena 

privativa de libertad no menor de 12 ni mayor de 20. En cambio, si se trata de 

alguna agravante prevista en el segundo párrafo del citado numeral, el autor será 

merecedor de pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de treinta 

años. (Sánchez, 2018:95).  

Robo 

Lo que caracteriza al delito de robo es la violencia física y la amenaza por parte 

del agente que infringe la norma, además podría colocar en peligro la vida; aun 

sea el valor económico mayor o menor a una mínima vital remuneración, esta no 

debería afectar al momento de calificar el delito contra el robo en el que se genere 

el apoderamiento con violencia de los bienes muebles. (Prado, 2017:213). 

Tipicidad subjetiva.  

La tipicidad subjetiva es aquella que se constituye exclusivamente con el dolo ï 

conscientemente con conocimiento y voluntariamente, por tal motivo es 

reprimible en la figura de punibilidad con el delito contra el robo. (Peña, 

2015:103). 

Conducta típica 

La conducta típica es uno de los primordiales elementos del tipo claramente penal 

objetivo, por lo que al apoderarse ilegítimamente de un bien mueble se configura 

en una conducta típica, es el resultado del hecho en el que el sujeto activo se haya 

apoderado o sustraído un bien mueble ajeno imponiendo violencia o amenaza. 

(Prado, 2017, p. 213). 

La tentativa y consumación en el delito del robo agravado 

 

La tentativa se caracteriza por la ausencia de algún componente del tipo objetivo, 

ya sea en la acción, los medios utilizados, el objeto material o en la relación de 

causalidad, lo que la identifica como un tipo fallido, trunco, incompleto o 

asimétrico. Mientras que la tentativa constituye la conducta sancionable que se 

encuentra entre la preparación no punible y la consumación del delito, esta última 

implica la realización total del tipo penal. En la tentativa, el tipo objetivo no está 

completamente conformado. Contrariamente, el tipo subjetivo debe estar 

completamente presente, de la misma manera que en un delito consumado. Así, si 

el dolo eventual es suficiente para la consumación, también lo es para la tentativa. 

Esta última constituye la anticipación punitiva más general, al mismo tiempo que 
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establece el límite que el poder punitivo no puede sobrepasar. El ámbito prohibido 

queda circunscripto por aquellas etapas del iter criminis que denotan el comienzo 

del peligro de lesión y alcanza hasta el momento anterior a la consumación. 

(Reátegui, 2019, p. 88) 

Derechos fundamentales 

Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente que la 

constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado. (Prado, 2017, p. 

213). 

El apoderamiento ilegítimo del bien 

Es aquel acto propio de destreza del agente, con la finalidad de apoderarse de un 

bien que no es de su propiedad, utilizando la amenaza y el ataque contra la vida 

y/o salud del perjudicado; asimismo, dicha violencia puede ir en contra de la 

persona que lleva el bien o un tercero, pero se debe tener en cuenta para la figura 

del delito los días de atención facultativa o descanso, lo cual será corroborado por 

un médico legista. (Reátegui, 2017, p. 414). 
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CAPÍTULO IV. METODOL OGÍA 

4.1 Ámbito  

El ámbito de estudio es el distrito Judicial de Ucayali, donde se ubican los Juzgados de 

investigación Preparatoria, espacio en la cual se llevo a cabo el análisis de las variables y 

la observación. 

En el ámbito teórico se trabajó con la sistematización de información y demás teorías que 

se relacionan con el tema de estudio. 

4.2 Tipo y nivel de investigación 

4.2.1 Tipo de investigación 

La investigación es de tipo retrospectivo: 

Implica la recopilación de datos a través de encuestas y/o entrevistas relacionadas 

con eventos pasados. El propósito fundamental de los estudios retrospectivos es 

validar alguna hipótesis formulada sobre el tema de investigación. En esencia, este 

tipo de investigación busca identificar las causas a partir de un efecto que ya ha 

ocurrido. Los estudios retrospectivos parten de un efecto y regresan a buscar la 

causa. Es como si fuésemos hacia atrás, por esto es retrospectivo (Martínez, 2009, 

p. 8). 

4.2.2 Nivel de investigación 

El nivel de la investigación es correlacional. 

De naturaleza correlacional, este tipo de investigación persigue evaluar la conexión que 

prevalece entre dos o más conceptos, categorías o variables dentro de un contexto 

específico. 

ñLos estudios correlacionales miden el grado de relación entre dos o más variables 

(cuantifican relaciones). Es decir, miden cada variable presuntamente relacionada y 

después también miden y analizan la correlación. Tales correlaciones se expresan en 

hipótesis sometidas a pruebaò (Hernández et al., 2006, p. 102). 

4.3 Población y muestra 

4.3.1 Descripción de la población 

La población es un grupo de elementos que son parte del entorno especial en el que se 

desarrolla la investigación. El estudio estuvo constituido por una población de 60 

Abogados litigantes con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como 

el robo agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 
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investigación Preparatoria de Ucayali, distrito judicial de Ucayali 2022, en la cual se 

detalla: 

Tabla 1 

Población 

Abogados litigantes en 

procesos de delito de 

robo agravado. En los 

juzgados de 

investigación 

preparatoria de 

Ucayali, 2022. 

N° de 

Abogados y 

Expedientes-

2022. 1er. 

JIP 

 

N° de 

Abogados y 

Expedientes-

2022. 2do. 

JIP 

 

N° de 

Abogados y 

Expedientes-

2022. 3er. 

JIP 

N° de 

Abogados y 

Expedientes-

2022. 4to. 

JIP 

TOTAL  

Delito de robo 

agravado, extorsión y 

secuestro. 

18 12 20 10 60 

TOTAL  18 12 20 10 60 

Fuente: Archivo Modular JIP- DJU-2 

 

4.3.2 Muestra y método de muestreo 

Nuestra muestra estuvo representada por 50 abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, elegidos a través del 

método de muestreo no probabilístico intencional, dado que la población de interés es 

limitada, este enfoque se caracteriza por prescindir de la aleatoriedad o cálculos 

probabilísticos, dependiendo en cambio del juicio del investigador para su obtención.  

(Ñaupas, et al., 2011). Cuya muestra se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 2 

Muestra 

Abogados litigantes en 

procesos de delito de robo 

agravado. En los juzgados de 

investigación preparatoria 

de Ucayali, 2022. 

N° de 

Abogados y 

Expedientes

-2022. 1er. 

JIP 

 

N° de 

Abogados 

y 

Expedient

es-2022. 

2do. JIP 

N° de 

Abogados 

y 

Expedient

es-2022. 

3er. JIP 

N° de 

Abogados 

y 

Expedient

es-2022. 

4to. JIP 

TOTAL  

Delito de robo agravado, 

extorsión y secuestro. 

13 12 15 10 50 

TOTAL  13 12 15 10 50 

Fuente: Elaboración propia 

4.3.3 Criterios de inclusión y exclusión 

A. Criterios de Inclusión 

-Abogados profesionales especialistas en derecho penal colegiados en cualquier región 

del país. 
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- Abogados profesionales especialistas en lo penal con experiencia comprobada en 

procesos de robo agravado, extorsión y secuestro. 

B. Criterios de Exclusión 

- Abogados profesionales que no son especialistas en derecho penal, y que no tienen 

experiencia en procesos de robo agravado, extorsión y secuestro. 

4.4 Diseño de investigación 

El diseño de la investigación se ubica en el no experimental  

No experimental: porque no hubo manipulación de la variable; el fenómeno fue estudiado 

conforme se manifestó en su contexto natural, en consecuencia, los datos reflejarán la 

evolución natural de los eventos, ajeno a la voluntad del investigador (Hernández et al., 

2010, p.150). 

Cuyo diagrama es el siguiente:   

                            OX 

                      

 

n                r 

                     

                                   

                             OY 

Leyenda: 

n= Muestra 

Ox= variable independiente: La colaboración eficaz 

Oy= variable dependiente: Delito de robo agravado 

r = relación entre las variables 

4.5 Técnicas e instrumentos 

4.5.1 Técnicas 

La técnica de recolección de datos fue la encuesta que consistió en una lista de preguntas 

que fueron aplicadas a 50 Abogados entre defensores públicos y particulares con 

experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo agravado, 

extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de investigación 

Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, 2022. 

4.5.2 Instrumentos 

Se usó el siguiente instrumento validado:  

a. Cuestionario: El cuestionario fue estructurado respecto al tema investigado, 

con trece ítems dirigida a 50 Abogados entre defensores públicos y particulares 
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con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, 2022. 

4.5.2.1 Validación de los instrumentos para la recolección de datos.  

Respecto a la validación del instrumento se efectuó con la opinión de 5 expertos, 

la cual indica a continuación: 

Mg. Luis Alberto Bambaren Mata 

Dr. Juvenal Oliveros Dávila 

Dr. Jorge Jesús Aquino 

Dr. Rodolfo Valdivieso Echevarría 

Dr. Andy Chamoli Falcon 

4.5.2.2 Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos. 

La confiabilidad del instrumento se evaluó a través del coeficiente Alfa de Cronbach, el 

cual fue computado utilizando el programa estadístico SPSS V27. El alfa de Cronbach 

posibilita la cuantificación del grado de confiabilidad de una escala de medición para la 

magnitud no observable construida a partir de las variables observadas. Este método 

demanda una única aplicación del instrumento de medición y genera valores que varían 

entre 0 y 1. La evaluación de la confiabilidad se llevó a cabo mediante una prueba piloto 

realizada en 20 sujetos. 

Tabla 3 

Confiabilidad del instrumento del cuestionario de colaboración eficaz 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 

0,856 19 

 

En la tabla de Estadística de Fiabilidad se observa que con 9 elementos (ítems de 

preguntas) aplicado en 20 reactivos, determina una alfa de Cronbach de 0.856, indicando 

que el instrumento según escala y categoría es bueno. 

 

Tabla 4 

Confiabilidad del instrumento del cuestionario de robo agravado 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 
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0,832 4 

 

En la tabla de Estadística de Fiabilidad se observa que con 4 elementos (ítems de 

preguntas) aplicado en 20 reactivos, determina una alfa de Cronbach de 0.832, 

indicando que el instrumento según escala y categoría es bueno. 

 

4.6 Técnicas para el procesamiento y análisis de datos  

Técnicas para el procesamiento de datos 

A. Procesamiento de los datos.  

Luego de codificar los informes, se construyó una plataforma de datos mediante 

el software estadístico SPSS versión 27 en español. Se procedió al registro de los 

datos provenientes del instrumento, asegurándose de emparejar los instrumentos 

aplicados para garantizar la integridad del proceso. 

B. Clasificación de la Información:  Se ejecutó con el propósito de reunir 

información mediante la distribución de frecuencias de las variables 

independientes y dependientes. 

C. La Codificación y Tabulación: La codificación constituye el momento en que 

se crea un conjunto de símbolos o valores de manera que los datos puedan ser 

tabulados; comúnmente se lleva a cabo con números o letras. La tabulación 

manual se llevó a cabo posicionando cada una de las variables en los grupos 

definidos en la clasificación de datos, es decir, en la distribución de frecuencias. 

Además, se empleó la tabulación mecánica mediante la aplicación de programas 

o paquetes estadísticos en sistemas computarizados. 

Se realizó el siguiente procedimiento. 

- Análisis descriptivo e interpretación de datos: 

En cuanto al análisis descriptivo de cada una de las variables se tuvo en cuenta las 

medidas de tendencia central, de dispersión para las variables y de porcentaje para 

las variables categóricas. 

- Análisis inferencial e interpretación de datos: 

En el análisis inferencial de los datos, se empleó el coeficiente de correlación de 

Rho de Spearman con el propósito de evaluar la relación entre las variables bajo 

estudio, utilizando un nivel de significancia de (p < 0.05). Considerando el margen 

de error y el tamaño de la población y muestra, el margen de confianza se 

estableció en un 95%. Para el procesamiento de la información, se recurrió al 



46 

 

paquete estadístico SPSS versión 27 en español, Minitab y Excel para la prueba 

de correlaciones, cuyos resultados se presentaron en tablas y gráficos de barra y 

circular. 

 

4.7 Aspectos éticos 

Como todo estudio, la recopilación de información se sistematizó y citó de manera 

adecuada, incluyendo la correspondiente bibliografía. De esta forma, se asegura la 

ausencia de plagio en la investigación, ya que se procesaron los datos recopilados 

mediante el uso de todos los instrumentos y técnicas necesarios para llevar a cabo una 

investigación de calidad. 
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CAPÍTULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1 Análisis descriptivo 

V.I:  La colaboración eficaz 

DIMENSIÓN:  Principios doctrinarios 

Tabla 5 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de eficacia y de oportunidad en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 5 10.0% 

Nunca 7 14.0% 

A veces 10 20.0% 

Casi siempre 16 32.0% 

Siempre 12 24.0% 

Total 50 100.0% 

Figura 1 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de eficacia y de oportunidad en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

 

 

Interpretación:  

En efecto, la tabla 5 y figura 1 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, en su mayoría con un 32.0% se 

encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 24.0% indic· ñSiempreò, el 20.0% indicó ñA 

vecesò, el 14.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 10.0 % indic· que ñCasi 

nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayoría de los fiscales y jueces casi siempre 

cumplen con el principio de eficacia y de oportunidad en los procedimientos de la 
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colaboración eficaz por delito de robo agravado, ello indica que se cumple con los 

requisitos determinados por la ley el  cual permite que se dé un correcto mecanismo de 

solución del conflicto penal entre el agraviado y el imputado.  

Tabla 6 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de comprobación y de proporcionalidad en los procedimientos de la 

colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 4 8.0% 

Nunca 8 16.0% 

A veces 10 20.0% 

Casi siempre 15 30.0% 

Siempre 13 26.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 2 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de comprobación y de proporcionalidad en los procedimientos de la 

colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

 

 

Interpretación:  

En efecto,  la tabla 6 y figura 2 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

30.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 26.0% indic· ñSiempreò, el 20.0% 

indicó ñA vecesò, el 16.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 8.0 % indicó 

que ñCasi nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayoría de los fiscales y jueces casi 

siempre cumplen con el principio de comprobación y de proporcionalidad en los 
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procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado, esto indica que se 

evita el empleo arbitrario y desproporcionado  de las medidas que limiten el derecho 

fundamental del imputado. 

 

Tabla 7 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de formalidad, de control judicial y de revocabilidad en los 

procedimientos de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 3 6.0% 

Nunca 7 14.0% 

A veces 11 22.0% 

Casi siempre 16 32.0% 

Siempre 13 26.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 3 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales y jueces cumplen 

con el principio de formalidad, de control judicial y de revocabilidad en los 

procedimientos de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 7 y figura 3 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

32.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 26.0% indic· ñSiempreò, el 22.0% 

indicó ñA vecesò, el 14.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 6.0 % indicó 

que ñCasi Nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayoría de los fiscales y jueces 

casi siempre cumplen con el principio de formalidad, de control judicial y de 

revocabilidad en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 
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agravado, esto indica que tienen en cuenta las formalidades prevista en el ordenamiento 

procesal referente al imputado. 

DIMENSIÓN:  Acción fiscal 

Tabla 8 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales cumplen con la 

optimización de beneficios de manera idónea en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 2 4.0% 

Nunca 6 12.0% 

A veces 9 18.0% 

Casi siempre 18 36.0% 

Siempre 15 30.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 4 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales cumplen con la 

optimización de beneficios de manera idónea en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 8 y figura 4 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

36.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 30.0% indic· ñSiempreò, el 18.0% 

indicó ñA vecesò, el 12.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 4.0 % indicó 

que ñCasi nuncaò evidenci§ndose que la mayor²a de los fiscales casi siempre cumplen 
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con la optimización de beneficios de manera idónea en los procedimientos de la 

colaboración eficaz por delito de robo agravado. 

Tabla 9 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales cumplen con las 

técnicas de alentamiento de manera idónea en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 5 10.0% 

Nunca 6 12.0% 

A veces 10 20.0% 

Casi siempre 18 36.0% 

Siempre 11 22.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 5 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que los fiscales cumplen con las 

técnicas de alentamiento de manera idónea en los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 9 y figura 5 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, en su mayoría con un 36.0% se 

encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 22.0% indic· ñSiempreò, el 20.0% indicó ñA 

vecesò, el 12.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 10.0 % indic· que ñCasi 

nuncaò evidenci§ndose que la mayoría de los fiscales cumplen con las técnicas de 
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alentamiento de manera idónea en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito 

de robo agravado. 

DIMENSIÓN:  legislación nacional 

Tabla 10 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que el Nuevo C·digo Procesal 

Penal es un instrumento legal suficiente para los fiscales y jueces en los procedimientos 

de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 5 10.0% 

Nunca 7 14.0% 

A veces 11 22.0% 

Casi siempre 15 30.0% 

Siempre 12 24.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 6 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que el Nuevo C·digo Procesal 

Penal es un instrumento legal suficiente para los fiscales y jueces en los procedimientos 

de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 10 y figura 6 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, en su mayoría con un 30.0% 

indicaron ñCasi siempreò, el 24.0% indic· ñSiempreò, el 22.0% indicó ñA vecesò, el 

14.0% se¶al· ñNuncaò y solo un 10.0 % indic· que ñCasi nuncaò evidenci§ndose que la 

mayoría consideran que el Nuevo Código Procesal Penal es un instrumento legal 

suficiente para los fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz, esto 
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indica que conocen que el Nuevo Código Procesal Penal garantiza que nadie sea 

sentenciado sin juicio y no se vulnere su derecho. 

Tabla 11 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que la Ley NÜ 27378-2000 que 

establece beneficios por colaboración eficaz es un instrumento legal suficiente para los 

fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 

agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 6 12.0% 

Nunca 8 16.0% 

A veces 9 18.0% 

Casi siempre 17 34.0% 

Siempre 10 20.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 7 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que la Ley NÜ 27378-2000: Que 

establece beneficios por colaboración eficaz es un instrumento legal suficiente para los 

fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 

agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 11 y figura 7 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, en su mayoría con un 34.0% 

indicaron ñCasi siempreò, el 20.0% indic· ñSiempreò, el 18.0% indicó ñA vecesò, el 

16.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 12.0 % indic· que ñCasi nuncaò 

evidenciándose que la mayoría de los abogados considera que la Ley Nº 27378 casi 



54 

 

siempre determina beneficios referente a la colaboración eficaz y se puede considerar 

como un instrumento idóneo en los procesos por delito de robo agravado. 

Tabla 12 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que el Decreto Legislativo N.Ü 

1301-2017. Modifica el CPP, para dotar de eficacia al proceso especial por 

colaboración eficaz, es un instrumento legal suficiente para los fiscales y jueces en los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 5 10.0% 

Nunca 6 12.0% 

A veces 9 18.0% 

Casi siempre 16 32.0% 

Siempre 14 28.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 8 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que el Decreto Legislativo N.Ü 

1301-2017 modifica el CPP, para dotar de eficacia al proceso especial por 

colaboración eficaz, es un instrumento legal suficiente para los fiscales y jueces en los 

procedimientos de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 12 y figura 8 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali, en su mayoría con un 32.0% se 

encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 28.0% indic· ñSiempreò, el 18.0% indicó ñA 

vecesò, el 12.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 10.0 % indic· que ñCasi 

nuncaò evidenci§ndose que la mayoría de los abogados considera que el Decreto 
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Legislativo N.º 1301 es un instrumento idóneo para los jueces y fiscales en los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado. 

Tabla 13 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que la Jurisprudencia nacional e 

internacional son instrumentos legales suficiente para los fiscales y jueces en los 

procedimientos de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 3 6.0% 

Nunca 4 8.0% 

A veces 12 24.0% 

Casi siempre 16 32.0% 

Siempre 15 30.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 9 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñconsidera que la Jurisprudencia nacional e 

internacional son instrumentos legales suficiente para los fiscales y jueces en los 

procedimientos de la colaboraci·n eficaz por delito de robo agravadoò 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 13 y figura 9 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

32.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 30.0% indic· ñSiempreò, el 24.0% 

indicó ñA vecesò, el 8.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 6.0 % indic· 

que ñCasi nuncaò evidenciándose de ese modo que la mayoría de los abogados consideran 

que la Jurisprudencia nacional e internacional es idóneo para los jueces y fiscales, esto 

indica que tiene conocimiento suficiente respecto a la comprensión del derecho lo cual 
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permite evitar confusiones y ambigüedad al momento de aplicar la ley con respecto a 

delitos por robo agravado.  

 

V.D: Delito de robo agravado 

DIMENSIÓN:  Garantía de derechos fundamentales del coimputado 

Tabla 14 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho al debido procesoò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 3 6.0% 

Nunca 7 14.0% 

A veces 15 30.0% 

Casi siempre 16 32.0% 

Siempre 9 18.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 10 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho al debido procesoò 

 

Interpretación:  

En efecto  la tabla 14 y figura 10 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

32.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 30.0% indic· ñA vecesò, el 18.0% 

indicó ñSiempreò, el 14.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 6.0 % indicó 
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que ñCasi nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayor²a de los abogados 

manifiestan que los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración eficaz 

por delito de robo agravado casi siempre cumplen con el derecho al debido proceso, ello 

indica que respetan las garantías correspondientes y actúan de manera correcta para así 

evitar la violación del derecho sustancial de ambas partes.  

 

Tabla 15 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a probarò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 4 8.0% 

Nunca 8 16.0% 

A veces 12 24.0% 

Casi siempre 15 30.0% 

Siempre 11 22.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 11 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a probarò 

 

Interpretación:  

En efecto de la tabla 15 y figura 11 denotan que los abogados entre defensores públicos 

y particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el 

robo agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

30.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 24.0% indic· ñA vecesò, el 22.0% 
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indicó ñSiempreò, el 16.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 8.0 % indic· 

que ñCasi nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayor²a de los abogados 

manifiestan que los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración eficaz 

por delito de robo agravado casi siempre cumplen con el derecho a probar, ello indica que 

en su proceso penal presentan los medios probatorios necesarios para crear en el juez una 

evidencia de certeza. 

 

Tabla 16 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a la defensaò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 7 14.0% 

Nunca 8 16.0% 

A veces 12 24.0% 

Casi siempre 17 34.0% 

Siempre 6 12.0% 

Total 50 100.0% 

 

Figura 12 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a la defensaò 

 

 

Interpretación:  

En efecto la tabla 16 y figura 12 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 
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investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

34.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 24.0% indic· ñA vecesò, el 16.0% 

indicó ñNuncaò, el 14.0% se¶al· ñCasi nuncaò y en porcentaje minoritario el 12.0 % 

indic· que ñSiempreò evidenci§ndose de ese modo que la mayor²a de los abogados 

manifiestan que los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración eficaz 

por delito de robo agravado casi siempre cumplen con el derecho a la defensa, ello indica 

que los jueces y fiscales respetan la normativa establecida permitiendo al imputado a ser 

escuchado con las debidas garantías el tiempo determinado de manera imparcial e 

independiente.  

 

Tabla 17 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a la presunci·n de inocenciaò 

Escala  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Casi nunca 5 10.0% 

Nunca 8 16.0% 

A veces 12 24.0% 

Casi siempre 15 30.0% 

Siempre 10 20.0% 

Total 50 100.0% 

 

 

Figura 13 

Frecuencia de resultado respecto al ítem ñlos coimputados acogidos a los 

procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado cumplen con el 

derecho a la presunci·n de inocenciaò 
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Interpretación:  

En efecto  la tabla 17 y figura 13 denotan que los abogados entre defensores públicos y 

particulares con experiencia en procesos judiciales en delitos patrimoniales como el robo 

agravado, extorsión y secuestro tramitados ante el 1er, 2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria del distrito judicial de Ucayali 2022, en su mayoría con un 

30.0% se encuentran en la escala ñCasi siempreò, el 24.0% indic· ñA vecesò, el 20.0% 

indicó ñSiempreò, el 16.0% se¶al· ñNuncaò y en porcentaje minoritario el 10.0 % indicó 

que ñCasi nuncaò evidenci§ndose de ese modo que la mayoría de los abogados 

manifiestan que los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración eficaz 

por delito de robo agravado cumplen con el derecho a la presunción de inocencia, ello 

indica que el imputado es considerado inocente hasta que no se presenten las pruebas 

suficientes y no puede ser sentenciado sin probar su culpabilidad en el delito de robo 

agravado. 

 

5.2 Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis 

5.2.1 Prueba de hipótesis general  

HGi: La colaboración eficaz como procedimiento especial se relaciona de 

manera significativa con el esclarecimiento del delito de robo agravado en 

el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

HGo: La colaboración eficaz como procedimiento especial no se relaciona de 

manera significativa con el esclarecimiento del delito de robo agravado en 

el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Tabla 18 

Correlaciones de Rho de Spearman entre la variable colaboración eficaz y la variable 

delito de robo agravado 

 

 

Interpretación: Se visualiza que entre las variables colaboración eficaz y delito de robo 

agravado existe una correlación positiva muy fuerte ya que se obtuvo un valor de r= 0.784, 
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y además p = 0,000 < 0,05. Dicho resultado demuestra que es correcto lo planteado en la 

hip·tesis alterna, es decir, ñLa colaboración eficaz como procedimiento especial se 

relaciona de manera significativa con el esclarecimiento del delito de robo agravado en 

el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose que la colaboraci·n eficaz es una 

herramienta legal de mucha utilidad ya que posibilita a los imputados de un delito a que 

puedan colaborar con la justicia y a cambio de ello se les otorga beneficios procesales 

como la reducción de pena o que cumplan su sentencia bajo libertad condicional entre 

otros. Se puede inferir por ende que cuando aumenté la colaboración eficaz también habrá 

más casos de delito que sean esclarecidos.  

 

5.2.2 Hipótesis específica 1 

Hi1: Los principios doctrinarios de la colaboración eficaz se relacionan de 

manera directa con la garantía de derechos fundamentales del coimputado 

en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Ho1: Los principios doctrinarios de la colaboración eficaz no se relacionan de 

manera directa con la garantía de derechos fundamentales del coimputado 

en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

 

Tabla 19 

Correlaciones de Rho de Spearman entre la dimensión principios doctrinarios y la 

dimensión garantía de derechos fundamentales del coimputado 

 

 

Interpretación: Se visualiza que entre las variables principios doctrinarios y garantía de 

derechos fundamentales del coimputado existe una correlación positiva muy fuerte ya que 

se obtuvo un valor de r= 0.786, y además p = 0,000 < 0,05. Dicho resultado demuestra 

que es correcto lo planteado en la hip·tesis alterna, es decir, ñLos principios doctrinarios 
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de la colaboración eficaz se relacionan de manera directa con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose 

que es importante que los principios doctrinarios se apliquen con cautela y respeten los 

derechos del coimputado ya que la colaboración eficaz es una herramienta fundamental 

en una investigación para que se esclarezca el delito, pero no debe utilizarse erróneamente 

violando los derechos de la persona investigada. Se puede inferir por ende que cuanto 

mayor sea la aplicación de principios doctrinarios también habrá mayor garantía de los 

derechos fundamentales.  

5.2.3 Prueba de la hipótesis específica 2 

Hi2: La acción fiscal se relaciona de manera positiva con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. 

Ho2:  La acción fiscal no se relaciona de manera positiva con la garantía de 

derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 

2022. 

 

Tabla 20 

Correlaciones de Rho de Spearman entre la dimensión acción fiscal y la dimensión 

garantía de derechos fundamentales del coimputado 

 

Interpretación: Se visualiza que entre las variables acción fiscal y garantía de derechos 

fundamentales del coimputado existe una correlación positiva considerable ya que se 

obtuvo un valor de r= 0.748, y además p = 0,000 < 0,05. Dicho resultado demuestra que 

es correcto lo planteado en la hip·tesis alterna, es decir, ñLa acción fiscal se relaciona de 

manera positiva con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose que cuanto m§s correcta sean las acciones que 

lleva a cabo la fiscalía se garantizará más los derechos fundamentales del coimputado ya 

que se garantiza un juicio justo donde se brinde protección de los tratos inhumanos que 

violen sus derechos ya que es su función supervisar las condiciones de detención y si en 
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caso se haya violado sus derechos deben de garantizar que exista justicia y una reparación 

efectiva para esa persona.  

5.2.4 Prueba de la hipótesis específica 3 

Hi3: La legislación nacional aplicable se relaciona de manera directa con la 

garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2022. 

Ho3: La legislación nacional aplicable no se relaciona de manera directa con la 

garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2022. 

Tabla 21 

Correlaciones de Rho de Spearman entre la dimensión legislación nacional y la 

dimensión garantía de derechos fundamentales del coimputado 

 

 Interpretación: Se visualiza que entre las variables legislación nacional y garantía de 

derechos fundamentales del coimputado existe una correlación positiva muy fuerte ya que 

se obtuvo un valor de r= 0.815, y además p = 0,000 < 0,05. Dicho resultado demuestra 

que es correcto lo planteado en la hip·tesis alterna, es decir, ñLa legislación nacional 

aplicable se relaciona de manera directa con la garantía de derechos fundamentales del 

coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose la importancia de la 

legislación nacional en la garantía de los derechos fundamentales del coimputado ya que 

se garantiza la protección de todas las personas tal como lo indica nuestra Carta magna, 

las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos. Por ende, se infiere que la 

legislación nacional es importante en la protección de los derechos que tiene el 

coimputado mientras dure el proceso hasta que se determine la sentencia, es ahí donde 

cobra importancia la legislación nacional ya que cuanto más claro sean los 

procedimientos y reglas, también se garantizará una mayor protección de los derechos y 

un juicio justo. 
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5.3 Discusión de resultados 

Según lo planteado como hipótesis en esta investigación los resultados obtenidos (r= 

0.784, y p = 0,000 < 0,05) permitieron demostrar que la hipótesis alterna sea aceptada, ya 

que existe una correlación positiva muy fuerte, es decir, ñLa colaboración eficaz como 

procedimiento especial se relaciona de manera significativa con el esclarecimiento del 

delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose la 

importancia de la legislación nacional en la garantía de los derechos fundamentales del 

coimputado ya que se garantiza la protección de todas las personas tal como lo indica 

nuestra Carta magna, las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Este resultado se relaciona con el estudio previo realizado por Recines (2021), quien 

concluye que se asegura ampliar el alcance de aplicación de la colaboración eficaz con el 

propósito de incorporar nuevas manifestaciones delictivas en la legislación que presentan 

una elevada frecuencia en la criminalidad común, con el objetivo de potenciar la 

operatividad y eficiencia de las acciones penales, tales como: los delitos de agresión 

sexual, apropiación ilícita agravada, sustracción agravada, asesinato con agravantes y 

transgresiones ambientales. La divulgación de los incentivos premiales y la regulación 

normativa apropiada de la colaboración eficaz ejerce influencia en la eficacia procesal a 

nivel y grado tanto del Ministerio Público como del Poder Judicial en el Distrito Judicial 

de Pasco. 

Concerniente a la primera hipótesis específica de la investigación el resultado obtenido 

(r= 0.786, y p = 0,000 < 0,05) permitió demostrar que la hipótesis alterna sea aceptada, 

ya que existe una correlación positiva muy fuerte, es decir, ñLos principios doctrinarios 

de la colaboración eficaz se relacionan de manera directa con la garantía de derechos 

fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose 

que es importante que los principios doctrinarios se apliquen con cautela y respeten los 

derechos del coimputado ya que la colaboración eficaz es una herramienta fundamental 

en una investigación para que se esclarezca el delito, pero no debe utilizarse erróneamente 

violando los derechos de la persona investigada. 

Respecto a este resultado se encuentra semejanza con lo hallado por Mondragón (2019), 

quien posterior a su investigación concluye que el proceso de colaboración eficaz es un 

proceso especial puesto que presenta particularidades asociadas a su objeto, tanto en su 

inicio, desarrollo y forma de conclusión. Según las disposiciones del Nuevo Código 

Procesal Penal (NCPP), el procedimiento de cooperación eficaz se considera un proceso 

especial, ya que presenta características específicas vinculadas a su objeto, desde su inicio 
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hasta su conclusión. Este proceso permite, con la aprobación judicial, que el Ministerio 

Público negocie un acuerdo que contemple beneficios y colaboración con individuos 

procesados o sentenciados, con el propósito de obtener información crucial para la 

investigación de un delito. Las declaraciones del coacusado, ofrecidas en el marco del 

proceso de cooperación eficaz, deben superar la etapa de corroboración y formalización 

del acuerdo para adquirir valor jurídico, tanto dentro de dicho proceso como en el proceso 

principal u otros procedimientos que puedan derivar de la información proporcionada en 

sus declaraciones. 

Asimismo, el resultado obtenido para la segunda hipótesis específica de la investigación 

(r= 0.748, y p = 0,000 < 0,05) indican que existe una correlación positiva considerable 

por ende se acepta la hip·tesis alterna, es decir, ñLa acción fiscal se relaciona de manera 

positiva con la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose que cuanto m§s correcta sean las acciones que lleva a 

cabo la fiscalía se garantizará más los derechos fundamentales del coimputado ya que se 

garantiza un juicio justo donde se brinde protección de los tratos inhumanos que violen 

sus derechos ya que es su función supervisar las condiciones de detención y si en caso se 

haya violado sus derechos deben de garantizar que exista justicia y una reparación 

efectiva para esa persona.  

Dichos resultados son similares a lo hallado por Rodríguez (2019), concluye que la 

práctica de la colaboración eficaz ha sido una herramienta empleada desde tiempos 

remotos, aunque su nomenclatura haya variado, sus elementos fundamentales han 

evolucionado y perfeccionado a lo largo del tiempo, adaptándose a las necesidades de la 

sociedad para hacer frente con mayor contundencia al crimen organizado. En el marco 

del sistema procesal penal ecuatoriano, se concibe la colaboración eficaz como una 

técnica especial de investigación; no obstante, debido a la posibilidad de obtener una 

reducción de pena, también se contempla como una de las circunstancias atenuantes. En 

ambos contextos, se han analizado detalladamente sus ventajas y desventajas a partir de 

encuestas realizadas. 

Por último, sobre los resultados obtenidos para la tercera hipótesis específica de la 

investigación (r= 0.815, y p = 0,000 < 0,05) indican que existe una correlación positiva 

muy fuerte por ende se acepta la hipótesis alterna, es decir, ñLa legislación nacional 

aplicable se relaciona de manera directa con la garantía de derechos fundamentales del 

coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022ò. Demostr§ndose la importancia de la 

legislación nacional en la garantía de los derechos fundamentales del coimputado ya que 
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se garantiza la protección de todas las personas tal como lo indica nuestra Carta Magna, 

las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Este último resultado guarda relación con los resultados de Ángeles (2019), quien 

concluye que la figura de colaborador eficaz nos ha permitido luchar en contra del crimen 

organizado de forma efectiva gracias a los resultados entre el fiscal y el colaborador; así 

como los tipos de beneficios que se les otorga a estos procesos. Fue posible constatar que 

gracias a la colaboración eficaz, se logró identificar y facilitar la aprehensión de los líderes 

de las organizaciones delictivas. 

5.4 Aporte científico de la investigación 

Se logró como aporte la recopilación información sistematizada de diferentes fuentes 

sobre el tema en estudio lo cual es de gran relevancia para futuros estudios ya que 

dispondrán de una fuente más que cuenta con fuentes confiables y que les sirvan de base 

para las variables que pretenden estudiar. 

Además, se considera un valioso aporte porque los resultados obtenidos permitieron 

demostrar que la colaboración eficaz es un procedimiento especial que se relaciona con 

el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, siendo 

esto favorable en el campo jurídico penal y ejecución penal debido a que el tema 

identificado sobre el robo agravado es un problema muy recurrente en el ámbito de 

estudio siendo muy difícil controlarlos es por eso que es fundamental que exista una 

manera que propiciar que haya más personas que se animen a acogerse al procedimiento 

de colaboración eficaz para que de esta manera el fiscal tenga más libertad tanto para 

negociar y llegar a un acuerdo. Asimismo, favorece a que sea menos compleja la 

investigación en estos casos por falta de pruebas para condenar a los imputados ya que en 

este tipo de casos los miembros de las bandas son los que conocen la información de los 

involucrados.  

Finalmente, el instrumento creado es un aporte para otros estudios, así como también las 

conclusiones servirán como antecedente para investigaciones futuras, siendo un medio 

para contrastar sus resultados obtenidos.  
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CONCLUSIONES  

 

1. Se determinó que la colaboración eficaz como procedimiento especial se relaciona 

con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de Ucayali, 

2022. Ya que se obtuvo un valor de r= 0.784, y además p = 0,000 < 0,05, demostrando 

una correlación positiva muy fuerte ya que cuando aumenté la colaboración eficaz 

también habrá más casos de delito que sean esclarecidos. 

 

2. Se evaluó que los principios doctrinarios de la colaboración eficaz se relacionan con 

la garantía de derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2022. Ya que se obtuvo un valor de r= 0.786, y además p = 0,000 < 0,05, 

demostrando una correlación positiva muy fuerte ya que cuanto mayor sea la 

aplicación de principios doctrinarios también habrá mayor garantía de los derechos 

fundamentales. 

 

3. Se evaluó que la acción fiscal se relaciona con la garantía de derechos fundamentales 

del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. Ya que se obtuvo un valor de 

r= 0.748, y además p = 0,000 < 0,05, demostrando una correlación positiva 

considerable ya que cuanto más correcta sean las acciones que lleva a cabo la fiscalía 

se garantizará más los derechos fundamentales del coimputado. 

 

4. Se conoció que la legislación nacional aplicable se relaciona con la garantía de 

derechos fundamentales del coimputado en el distrito judicial de Ucayali, 2022. Ya 

que se obtuvo un valor de r= 0.815, y además p = 0,000 < 0,05, demostrando una 

correlación positiva muy fuerte ya que cuanto más claro sean los procedimientos y 

reglas, también se garantizará una mayor protección de los derechos y un juicio justo.  
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SUGERENCIAS  

 

1. Se recomienda a los Juzgados de investigación preparatoria del distrito judicial de 

Ucayali, establecer medidas de protección adecuadas para las personas que obtén por 

la colaboración eficaz con respecto a esclarecimiento del delito de robo para que así 

puedan tener mayor garantía con respeto a su anonimato y seguridad, así como 

también se sugiere que informen a los imputados sometido a investigación de cuáles 

son los beneficios de acogerse a esta medida informándoles que pueden reducir 

significativa su pena y hasta la libertad, a cambio de que brinde información y de que 

pueda ser corroborada con otras pruebas.  

 

2. Se recomienda a los jueces y fiscales del distrito judicial de Ucayali, tener en cuenta 

los normas y alcances de la colaboración eficaz respetando los principios doctrinarios 

con el propósito de realizar un correcto esclarecimiento de los hechos de la 

investigación para así evitar la impunidad de los delitos de robo agravado.  

 

3. Se recomienda a los jueces y fiscales del distrito judicial de Ucayali, actuar de manera 

exhaustiva en el proceso penal del imputado respetando la aplicación de la 

colaboración eficaz con el fin de que se cumpla con el plazo determinado por la ley 

y se garantice el éxito del proceso penal del imputado por robo agravado.  

 

4. Se recomienda a los Juzgados de investigación preparatoria del distrito judicial de 

Ucayali, regular con efectividad el instructivo en el ámbito de la legislación nacional 

referente a los casos de colaboración eficaz con el propósito de tener mayor 

conocimiento sobre testimonios e información documental de diferentes índoles que 

permita un mejor desarrollo de los procesos penales para el logro de acopio de 

información de suma relevancia para futuras investigaciones. 
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ANEXOS 

 



 

 

 

ANEXO 01. MATRIZ DE CONSISTENCIA  

LA COLABORACIÓN EFICAZ Y EL ESCLARECIMIENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE 

UCAYALI , 2022.  

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIčN INDICADOR INSTRUMENTO METODOLOGIA 

 GENERAL  

 ¿En qué medida la 

colaboración eficaz 

como procedimiento 

especial se relaciona 

con el 

esclarecimiento del 

delito de robo 

agravado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022? 

  

ESPECÍFICOS 

¿En qué medida los 

principios 

doctrinarios de la 

colaboración eficaz 

se relacionan con la 

garantía de derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022? 

¿De qué manera la 

acción fiscal se 

GENERAL  

Determinar en qué 

medida la 

colaboración 

eficaz como 

procedimiento 

especial se 

relaciona con el 

esclarecimiento del 

delito de robo 

agravado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

ESPECÍFICOS 

Evaluar en qué 

medida los 

principios 

doctrinarios de la 

colaboración 

eficaz se 

relacionan con la 

garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

GENERAL 

Hi:  La 

colaboración 

eficaz como 

procedimiento 

especial se 

relaciona de 

manera 

significativa con el 

esclarecimiento 

del delito de robo 

agravado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

 ESPECÍFICAS 

Hi1: Los 

principios 

doctrinarios de la 

colaboración 

eficaz se 

relacionan de 

manera directa con 

la garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. I  

 

  

LA 

COLABORA

CIÓN 

EFICAZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS 

DOCTRINA

RIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ACCIÓN 

FISCAL 

 

 

 

 

LEGISLACI

ÓN 

NACIONAL 

 

 

 

 

 

-Principio de 

eficacia y de 

oportunidad  

- Principio de 

comprobación y 

de 

proporcionalidad 

- Principio de 

formalidad, de 

control judicial y 

de revocabilidad 

 

- Optimización 

de beneficios 

- Técnicas de 

alentamiento 

  

 

- Nuevo Código 

Procesal Penal 

- Ley Nº 27378-

2000: Que 

establece 

beneficios por 

colaboración 

eficaz. 

 

Cuestionario 

 

ESCALA 

  

Casi nunca 

Nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE 

INVESTIGACION  

Retrospectivo 

DISEÑO Y ESQUEMA 

DE LA 

INVESTIGACIÓN  

Diseño No experimental. 

 

Leyenda: 

n= Muestra 

Ox= variable 

independiente: La 

colaboración eficaz 

Oy= variable 

dependiente: Delito de 

robo agravado 

r = relación 

unidireccional de las 

variables 

 

POBLACION Y 

MUESTRA  

Población:  Constituido 

por 60 Abogados 

litigantes con experiencia 

en procesos judiciales en 

delitos patrimoniales 



 

 

 
relaciona con la 

garantía de derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022? 

¿Cuál es la relación 

entre la legislación 

nacional aplicable 

con la garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022? 

 

 

 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

Evaluar si la 

acción fiscal se 

relaciona con la 

garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

  Conocer 

cuál es la relación 

entre la legislación 

nacional aplicable 

con la garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

  

 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

Hi2: La acción 

fiscal se relaciona 

de manera positiva 

con la garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

Hi3: La legislación 

nacional aplicable 

se relaciona de 

manera directa con 

la garantía de 

derechos 

fundamentales del 

coimputado en el 

distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 
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DELITO DE 
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GARANTÍA 

DE 

DERECHOS 

FUNDAMEN
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COIMPUTA

DO 

 

 

 

 

- Decreto 

Legislativo 

Nº 1301-2017. 

Modifica el CPP, 

para dotar de 

eficacia al 

proceso especial 

por colaboración 

eficaz 

-Jurisprudencia 

nacional e 

internacional 

  

 

 

-Derecho de 

debido proceso,  

-Derecho a 

probar  

-Derecho de 

defensa  

-Presunción de 

inocencia. 

 

 

 

Cuestionario 

 

ESCALA 

Casi nunca 

Nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre 

como el robo agravado, 

extorsión y secuestro 

tramitados ante el 1er, 

2do, 3er, y 4to Juzgado de 

investigación Preparatoria 

del distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

Muestra: 50 Abogados 

entre defensores públicos 

y particulares con 

experiencia en procesos 

judiciales en delitos 

patrimoniales como el 

robo agravado, extorsión y 

secuestro tramitados ante 

el 1er, 2do, 3er, y 4to 

Juzgado de investigación 

Preparatoria del distrito 

judicial de Ucayali, 2022. 

TECNICA  

-La Encuesta 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANEXO 02. CONSENTIMIENTO INFORMADO  

MADO  

 

 

ID:         FECHA:   /   /     

TÍTULO:  LA COLABORACIÓN EFICAZ Y EL ESCLARECIMIENTO DEL 

DELITO DE ROBO AGRAVADO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE UCAYALI, 

2022ò 

OBJETIVO:   

Determinar en qu® medida la colaboraci·n eficaz como procedimiento especial se 

relaciona con el esclarecimiento del delito de robo agravado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2022. 

INVESTIGADOR:  FIGUEROA FLORES, ELIDA JULLISA 

Consentimiento / Participación voluntaria 

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha 

sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha 

respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este 

estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme en cualquier momento de la 

intervención (tratamiento) sin que me afecte de ninguna manera. 

¶ Firmas del participante o responsable legal 

 
Huella digital si el caso lo amerita 

 

Firma del participante: _______________________ 
                                                                                    

 

Firma del investigador responsable: _______________ 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO 03. INSTRUMENTO 

CUESTIONARIO  

5=SIEMPRE 4=CASI SIEMPRE 3=A VECES  2= NUNCA1= CASI NUNCA 

 

COD CRITERIOS POR DIMEN SIÓN E INDICADOR  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

 VARIABLES  

X LA COLABORACIÓN EFICAZ  

 

DIMENSI ÓN: PRINCIPIOS DOCTRINARIOS 

INDICADORES:    -Principio de eficacia y de oportunidad  

- Principio de comprobación y de proporcionalidad 

- Principio de formalidad, de control judicial y de revocabilidad 

1 
¿Considera que los fiscales y jueces cumplen con el principio de eficacia y de oportunidad 

en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado? 
    

 

2 
¿Considera que los fiscales y jueces cumplen con el principio de comprobación y de 

proporcionalidad en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 

agravado? 
    

 

3 
¿Considera que los fiscales y jueces cumplen con el principio de formalidad, de control 

judicial y de revocabilidad en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de 

robo agravado? 
    

 

 

 

 

DIMENSION : ACCIÓN FISCAL 

INDICADORES:  -Optimización de beneficios    - Técnicas de alentamiento 

4 
¿Considera que los fiscales cumplen con la optimización de beneficios de manera idónea 

en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado?   
    

 

5 
¿Considera que los fiscales cumplen con las ttécnicas de alentamiento de manera idónea 

en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo agravado?   
    

 

 

DIMENSI ÓN:   LEGISLACIÓN NACIONAL 

INDICADORES:  -Nuevo Código Procesal Penal 

- Ley Nº 27378-2000: Que establece beneficios por colaboración eficaz. 

- Decreto Legislativo Nº 1301-2017. Modifica el CPP, para dotar de eficacia 

al proceso especial por colaboración eficaz 

-Jurisprudencia nacional e internacional 

6 
¿Considera que el Nuevo Código Procesal Penal es un instrumento legal suficiente para los 

fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 

agravado? 
    

 

7 
¿Considera que la Ley Nº 27378-2000: Que establece beneficios por colaboración eficaz 

es un instrumento legal suficiente para los fiscales y jueces en los procedimientos de la 

colaboración eficaz por delito de robo agravado? 
    

 

8 

¿Considera que el Decreto Legislativo N.º 1301-2017 modifica el CPP, para dotar de 

eficacia al proceso especial por colaboración eficaz, es un instrumento legal suficiente para 

los fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz por delito de robo 

agravado? 

    

 

9 
¿Considera que la Jurisprudencia nacional e internacional son instrumentos legales 

suficientes para los fiscales y jueces en los procedimientos de la colaboración eficaz por 

delito de robo agravado? 
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DIMENSIÓN:  GARANTÍA DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

DEL COIMPUTADO 

INDICADOR:  -Derecho al debido proceso  

-Derecho a probar  

-Derecho de defensa  

-Presunción de inocencia 
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10 

Los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravado cumplen con el derecho al debido 

proceso.  

 

  

  

11 
Los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravado cumplen con el derecho a probar. 

 
  

  

12 
Los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravado cumplen con el derecho a la defensa. 

 
  

  

13 

Los coimputados acogidos a los procedimientos de la colaboración 

eficaz por delito de robo agravado cumplen con el derecho a la 

presunción de inocencia. 

 

  

  



 

 

 

ANEXO 04. FORMATO DE VALIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS POR EXPERTOS  

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  


